
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 144/2006, de 24 de octubre, sobre distribución de créditos del Fondo Canario
de Financiación Municipal no utilizados en el ejercicio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Decreto 159/2006, de 31 de octubre, por el que se designa la autoridad competente pa-
ra emitir y retirar la autorización del organismo pagador del Fondo Europeo Agrícola de
Garantía y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural así como la autoridad com-
petente para designar el correspondiente organismo de certificación.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 26 de octubre de 2006, de la Directora, por
la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de pla-
zas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Ayudantes Técnicos Sanitarios/Diplomados Uni-
versitarios en Enfermería de Servicios de Urgencias de Atención Primaria, adscritas a
los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 30 de octubre de 2006, de la Directora, por
la que se disponen nombramientos como personal estatutario fijo y adjudicación de pla-
zas, derivados del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Médico de Familia de Servicios de Urgencia
de Atención Primaria, adscritas a los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Resolución de 27
de octubre de 2006, por la que se modifica la Resolución de 14 de junio de 2006, que
otorga destino a D. Javier Alejandro Sánchez Pérez, funcionario de carrera integrado en
el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Administrativa (B.O.E. nº 160, de 6.7.06
y B.O.C. nº 130, de 6.7.06).
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III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Comisionado de Acción Exterior.- Corrección de errores de la Resolución de 3 de julio
de 2006, por la que se acuerda la concesión de ayudas económicas destinadas a emigrantes
canarios retornados (B.O.C. nº 145, de 27.7.06).

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 24 de octubre de
2006, del Director, por la que se convoca un curso para Directivos de las Corporaciones
Locales, incluido en el Plan de Formación para el año 2006.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolución de 10 de abril de 2006, por la que se
autoriza a la entidad asociación para el reciclaje de lámparas “Asociación Ambilamp”
como Sistema Integrado de Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 19 de octubre de 2006, por la que se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento de agua a poblaciones, a instancia de la Empresa Mixta de Aguas de
Las Palmas, S.A. (EMALSA), para su aplicación en el municipio de Las Palmas de Gran
Canaria.- Expte. nº CTP 9/2006-LP.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de octubre de 2006, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia consistente en el control y vigilancia de las obras de acondicionamiento de la ca-
rretera C-821. Tramo: Orotava-Aguamansa. Subtramo p.k. 8,300 al 10,250. Plan de
mejora de la red viaria.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 25 de octubre de 2006, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación
de una asistencia técnica que tendrá por objeto la elaboración de la documentación y la
organización del entorno de desarrollo del Sistema de Información de Recursos Huma-
nos (SIRhUS), inversión cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio de 25 de octubre de
2006, del Presidente, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de las obras de ajardinamiento y nuevas instalaciones para el Jardín de
Aclimatación de La Orotava del I.C.I.A.
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Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de octubre de 2006, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de limpieza en las de-
pendencias de la Consejería de Sanidad en Santa Cruz de Tenerife.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Farmacia.- Anuncio de 17 de octu-
bre de 2006, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio de captura y digitalización masiva de los datos e imágenes de las
recetas farmacéuticas, facturadas a la Dirección General de Farmacia, correspondiente a
los meses comprendidos entre diciembre de 2005 y noviembre de 2006.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 20 de octubre de 2006, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del su-
ministro de Tarjetas Sanitarias para los ciudadanos beneficiarios del Servicio Canario de
la Salud.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de octubre de 2006, de la Directora, por el
que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la adjudica-
ción del contrato de obra para la legalización y acondicionamiento de la planta baja de las
dependencias del Servicio Canario de Empleo en El Lomo Apolinario (Las Palmas de Gran
Canaria).

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Anuncio de 19 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de un suministro e instalación de una red de almacenamiento y
sistema de replicación.

Anuncio de 19 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de un servicio de telecomunicaciones de transmisión de vídeo,
audio y datos para el Gobierno de Canarias. 

Anuncio de 23 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de un servicio consistente en la organización, gestión y produc-
ción de un plan de acción de eventos y actividades sobre el uso de tecnologías de la in-
formación y comunicación para el impulso del desarrollo de la Sociedad de la Información
en Canarias, así como la “Ciberguagua”, con destino a la Dirección General de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 18
de octubre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de un
suministro de armarios rack para los Centros de Proceso de Datos del Gobierno de Ca-
narias (cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional), mediante concurso,
procedimiento abierto y trámite ordinario.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 18
de octubre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de un
servicio consistente en un plan de eventos y actividades para la difusión, sensibilización
e incentivación de la Sociedad de la Información en el marco del Proyecto La Palma Di-
gital.
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Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 18
de octubre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de un
suministro de equipos de comunicaciones para la gestión de ancho de banda de la red de
acceso remoto corporativa de datos del Gobierno de Canarias (cofinanciado por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional), mediante concurso, procedimiento abierto.

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de 23
de octubre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación de la contratación de un
suministro informático consistente en la adquisición de licencias para la actualización de
productos Microstrategy para el Gobierno de Canarias (cofinanciado por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional), mediante procedimiento negociado sin concurrencia.

Gestión Urbanística de Santa Cruz de Tenerife, S.A. (Gestur Tenerife)

Anuncio de 19 de octubre de 2006, por el que se convoca concurso para la ejecución de
las obras de acondicionamiento de Urbanización Jardín del Sol, término municipal de Ta-
coronte.

Administración Local

Ayuntamiento de Vega de San Mateo (Gran Canaria)

Anuncio de 4 de octubre de 2006, relativo a la adjudicación de la obra de mejora de la
zona comercial del casco histórico.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 28 de septiembre de 2006, que somete a información pública el pro-
yecto, estudio de impacto ambiental y demás documentos obrantes en el expediente, de
la concesión administrativa para la construcción y explotación de un puerto deportivo “Par-
que Marítimo Guayonje” en Mesa del Mar en la Costa de Tacoronte (Tenerife).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21
de septiembre de 2006, del Director, sobre notificación a José Rodríguez González de la
solicitud formulada por Asunción Santana Navarro, que interesa el cambio de titularidad
inter-vivos de la vivienda sita en bloque 5, portal 4, piso 2º, letra A, cuenta nº 7003/205,
Grupo Ramblas de Jinámar, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
21 de septiembre de 2006, del Director, sobre notificación a Juan Martín Rengel de la so-
licitud formulada por Felisa Vega Méndez, que interesa el cambio de titularidad inter-vi-
vos de la vivienda sita en Tomás de Iriarte, 3, piso bajo, D, cuenta nº 4124/338, Grupo
Doramas, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
23 de octubre de 2006, del Director, que emplaza a cuantos aparezcan como interesados
del expediente administrativo formulado por Dragados, S.A., contra la inactividad del Go-
bierno de Canarias que no ha procedido al pago de intereses de demora por retraso en
abono de certificaciones 2, 5, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, respecto a la cons-
trucción de 25 vp de promoción pública a ejecutar en Puerto, término municipal de Ta-
zacorte (La Palma).
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de octubre de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Manuel Novoa García, de la Resolución recaída en el expediente I.U. 340/2002.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 23 de octubre de 2006, re-
lativo a notificación del escrito por el que se solicita subsanación y mejora de la solici-
tud tramitada a instancia de Dña. María Teresa Suárez Clemente por supuesta responsa-
bilidad patrimonial de la administración sanitaria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de octubre de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Resolución por la que se declara totalmente justificada la subvención con-
cedida a la entidad Ferquira, S.L.L.- Expte. nº 15/00 I+E (subv. sdades. labor. y coop.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de octubre de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Resolución por la que se declara parcialmente justificada la subvención
concedida a la entidad Tapabel Tenerife, S.L.- Expte. nº 38/00 I+E (subv. contr. indef.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de octubre de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Resolución por la que se declara totalmente justificada la subven-
ción concedida a la entidad Residencia Nuestra Señora de Los Remedios, Las Arauca-
rias, S.L.- Expte. nº 52/00 I+E (subv. contrat. indef.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de octubre de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Resolución por la que se declara parcialmente justificada la subvención
concedida a la entidad Tasagaste Canarias, S.L.U.- Expte. nº 56/00 I+E (subv. contr. indef.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de octubre de 2006, de la Directora, relati-
vo a requerimiento de documentación a D. Andrés Alberto Leoni, relativo a solicitud de
pago único de la prestación por desempleo presentada.- Expte. P.U. 286/06.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 2 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000360/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 3 de julio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000893/2003.

Caja General de Ahorros  de Canarias

Anuncio de 24 de octubre de 2006, relativo a convocatoria de Asambleas Generales
Constituyente y Ordinaria.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1457 DECRETO 144/2006, de 24 de octubre, sobre
distribución de créditos del Fondo Canario de
Financiación Municipal no utilizados en el
ejercicio.

Como señala en su exposición de motivos la Ley
3/1999, de 4 de febrero, reguladora del Fondo Ca-
nario de Financiación Municipal, la misma tiene por
finalidad financiar a los ayuntamientos con fondos
de libre disposición sin perder de vista en su totali-
dad el sistema de coordinación y saneamiento de las
haciendas municipales, lo que se articula en su tex-
to dotando a los municipios canarios de recursos
económicos destinados, en partes iguales, para gas-
tos de libre disposición y para saneamiento econó-
mico financiero o, si se cumplen los indicadores pre-
vistos en la Ley, a inversión.

En concordancia con lo anteriormente expuesto,
la citada Ley determina tanto los porcentajes que de-
ben alcanzar los indicadores de saneamiento econó-
mico financiero para que una parte del Fondo sea des-
tinada, según su cumplimiento o no, respectivamente,
a inversión o a saneamiento económico financiero;
como el valor que han de tener los condicionantes de
libre disposición para que la parte del Fondo con tal
destino no se reduzca en su cuantía.

La previsión contenida en la Disposición Adicio-
nal Primera de la Ley 3/1999, de 4 de febrero, de in-
corporación al ejercicio presupuestario siguiente de
los créditos no utilizados de la parte del Fondo de li-
bre disposición, en la redacción dada por la Ley
9/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2006, en la que se prevé además su distribución en-
tre los municipios que no hubiesen incurrido en los
citados incumplimientos, hace necesaria una regulación
de dicha distribución a los efectos de que se cumplan
los objetivos al principio señalados en la Ley.

La citada Disposición Adicional Primera atiende
esos objetivos en la medida que la distribución de cré-
ditos no utilizados tiene como finalidad dotar de re-
cursos a los ayuntamientos; en tanto que su distribución
entre los municipios que no hubiesen incurrido en in-
cumplimiento parece incentivar la obtención, tanto
de los valores de condicionantes de libre disposi-
ción como de los indicadores de saneamiento económico
financiero, no perdiendo de vista el sistema de coor-
dinación y saneamiento de las haciendas municipales.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presi-
dencia y Justicia, de acuerdo con el dictamen de
Consejo Consultivo de Canarias, y previa delibera-

ción del Gobierno en su reunión celebrada el día 24
de octubre de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Finalidad de los créditos.

Los créditos de libre disposición del Fondo Ca-
nario de Financiación Municipal no abonados como
consecuencia de la imposición de penalizaciones por
incumplimiento del artículo 18 de la Ley 3/1999, de
4 de febrero, se incorporarán al ejercicio presupues-
tario siguiente, teniendo como finalidad gastos de li-
bre disposición.

Artículo 2.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de la distribución de los cita-
dos créditos aquellos municipios que, conforme las
previsiones de la citada Ley y las auditorías de ges-
tión realizadas para la distribución del Fondo del
ejercicio de procedencia, no hubiesen incurrido en al-
guno de los supuestos de incumplimiento previstos
en el artículo 18 de la Ley reguladora del Fondo Ca-
nario de Financiación Municipal.

Artículo 3.- Criterios de distribución.

Se aplicarán a la distribución de estos créditos los
criterios previstos en los apartados 2, 3 y 4 del ar-
tículo 3 de la Ley 3/1999, de 4 de febrero.

De no poder realizarse por el criterio de solidari-
dad la asignación entre municipios menores e igua-
les o mayores de 10.000 habitantes prevista en la ci-
tada Ley por encontrarse todos los ayuntamientos
beneficiarios en uno de dichos grupos de población,
el crédito se distribuirá en un importe igual entre los
mismos.

En el caso de que por alguno de los criterios de
distribución ningún municipio resultase beneficiario
de créditos, el importe global del crédito a distribuir
por ese criterio se agregará al que se distribuya por
el criterio de solidaridad.

Artículo 4.- Procedimiento.

1. La distribución de este crédito se realizará te-
niendo en cuenta los datos utilizados para la distri-
bución del Fondo del ejercicio de procedencia.

2. La propuesta de distribución se elevará al Go-
bierno, por el titular del Departamento competente
en materia de régimen local, previa audiencia de la
Federación Canaria de Municipios.

3. Adoptado el acuerdo de distribución por el
Gobierno, se procederá, en el primer semestre del



ejercicio, a la tramitación de los expedientes y pro-
puestas de pago, por el importe total correspon-
diente a cada municipio, no siéndoles de aplica-
ción las reducciones previstas en el artículo 19 como
consecuencia de los incumplimientos del artículo 18
que se acrediten en las auditorías de gestión reali-
zadas para la distribución del Fondo del ejercicio a
que se incorporan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Consejería competen-
te en materia de régimen local para dictar las normas
que fueran precisas para el desarrollo y ejecución de
este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1458 DECRETO 159/2006, de 31 de octubre, por el
que se designa la autoridad competente para
emitir y retirar la autorización del organismo
pagador del Fondo Europeo Agrícola de Ga-
rantía y del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural así como la autoridad competente
para designar el correspondiente organismo
de certificación.

El Reglamento (CE) 1290/2005 del Consejo, de
21 de junio, ha procedido a una nueva regulación de
la financiación de la Política Agrícola Común, de-
terminando nuevas condiciones y normas específi-
cas aplicables a la financiación de sus gastos, in-
cluidos los de desarrollo rural y creando dos nuevos
fondos europeos agrícolas: el Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER). Dicho Regla-
mento, en sus artículos 6 y 7, regula respectivamente
los “organismos pagadores” y los “organismos de cer-
tificación”.

El Estado español, en congruencia con la nueva
regulación dictó, el 28 de abril de 2006, el Real De-
creto 521/2006, por el que se establece el régimen de
los organismos pagadores y de coordinación de los
fondos europeos agrícolas previendo expresamente
en su Exposición de Motivos que “la existencia de
suficientes elementos en común en la gestión de los
pagos agrícolas y de desarrollo rural, las sinergias de-
rivadas de su administración conjunta y la conveniencia
de mantener el número actual de organismos paga-
dores en cada Comunidad Autónoma aconsejan que
éstos asuman la gestión y pago de los programas de
desarrollo rural en su totalidad”.

Asimismo, en el artículo 1 del mencionado Real
Decreto, bajo la denominación de “Régimen nor-
mativo”, se prevé que el régimen de los organismos
pagadores de los fondos europeos agrícolas FEAGA
y FEADER, continúe siendo el establecido en el
Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, por el que
se regula el régimen de los organismos pagadores y
de coordinación con el FEOGA-Garantía, enten-
diendo todas las referencias efectuadas en el mismo
a “la sección Garantía del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA)”, como hechas
a “los fondos europeos agrícolas”.

Posteriormente, con fecha 21 de junio de 2006, la
Comisión aprobó el Reglamento (CE) nº 885/2006,
por el que se establecen las disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) nº 1290/2005 del Conse-
jo, en lo que se refiere a la autorización de los orga-
nismos pagadores y otros órganos y a la liquidación
de cuentas del FEAGAy del FEADER. En dicho Re-
glamento se dispone expresamente que “en caso de
que un organismo pagador autorizado en virtud del
Reglamento (CE) nº 1663/95 asuma nuevas compe-
tencias después del 16 de octubre de 2006 que no desem-
peñase antes de esa fecha, será necesaria una nueva
autorización de conformidad con los criterios esta-
blecidos en el presente Reglamento, que regule esas
nuevas competencias”.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 2 del mencionado Real Decreto 521/2006,
de 28 de abril, en relación con los artículos 4.2 y 6.2
del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, en los
que se atribuye a las Comunidades Autónomas la
competencia para determinar la autoridad competente
para autorizar su organismo pagador y para designar
un organismo de certificación, y en virtud de la po-
testad reglamentaria reconocida en el artículo 33 de
la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, a propuesta conjunta de los Consejeros
de Presidencia y Justicia, de Economía y Hacienda
y de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
y previa deliberación de Gobierno en su reunión del
día 31 de octubre de 2006,
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D I S P O N G O:

Artículo 1.- Se designa al titular de la Conseje-
ría de la Administración Pública de Canarias com-
petente en materia agraria, como autoridad com-
petente para emitir y retirar la autorización del
organismo pagador de los nuevos fondos europeos
agrícolas, en los términos establecidos en el artícu-
lo 6 del Reglamento (CE) nº 1290/2005 del Conse-
jo, de 21 de junio y según las disposiciones conteni-
das en el Reglamento (CE) nº 885/2006, de la
Comisión, de 21 de junio.

Artículo 2.- Se designa al titular de la Conseje-
ría de la Administración Pública de Canarias com-
petente en materia de economía y hacienda, como au-
toridad competente para designar el organismo de
certificación de todas las cuentas del organismo pa-
gador, conforme al artículo 7 del Reglamento (CE)
nº 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio y a las dis-
posiciones contenidas en el Reglamento (CE) nº
885/2006, de la Comisión, de 21 de junio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Se modifica el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, aprobado por Decreto 328/1999, de 2 de
diciembre, incluyendo en el apartado 1 del artículo
4 un nuevo apartado: “h) Emitir y retirar la autori-
zación del organismo pagador del Fondo Europeo Agrí-
cola de Garantía y del Fondo Europeo Agrícola de
Desarrollo Rural”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- La autorización actual del organismo pa-
gador, a efectos de la sección Garantía del FEOGA,
otorgada mediante Orden del Consejero de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación de 14 de octubre de 1997,
permanecerá en vigor mientras la normativa comu-
nitaria permita realizar pagos con cargo a dicha sec-
ción.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a los titulares de las Conse-
jerías de la Administración Pública de Canarias com-
petentes en materia agraria y de economía y hacien-
da para dictar las disposiciones de ejecución y

desarrollo del presente Decreto, en sus respectivos
ámbitos de competencia.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre
de 2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro J. Rodríguez Zaragoza.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad

1459 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
26 de octubre de 2006, de la Directora, por la
que se disponen nombramientos como perso-
nal estatutario fijo y adjudicación de plazas,
derivados del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Ayudantes
Técnicos Sanitarios/Diplomados Universita-
rios en Enfermería de Servicios de Urgencias
de Atención Primaria, adscritas a los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002, se convoca proceso extraordinario de
consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Ayudantes Téc-
nicos Sanitarios/Diplomados Universitarios en En-
fermería de Servicios de Urgencias de Atención
Primaria, adscritas a los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. nº 72, de 1.6.02).

Finalizada la fase de selección, y efectuado el
nombramiento de los aspirantes que superaron la
misma como personal estatutario en expectativa de
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destino, se inició la fase de provisión del citado pro-
ceso extraordinario por Resolución de esta Dirección
General de 28 de marzo de 2006 (B.O.C. nº 68, de
6.4.06).

Por Resolución de la citada Dirección General de
25 de septiembre de 2006, se elevaron a este Órga-
no propuestas de nombramiento y de adjudicación de
plazas del personal en situación de expectativa de des-
tino que obtuvo plaza en la fase de provisión, así co-
mo propuesta de adjudicación de plaza de los aspi-
rantes que, ostentando ya la condición de personal
estatutario fijo en la categoría de Ayudantes Técni-
cos Sanitarios/Diplomados Universitarios en Enfer-
mería de Servicios de Urgencias de Atención Primaria
participaron en la citada fase de provisión.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplica-
ción,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Ayudantes Técnicos Sanitarios/Diplomados
Universitarios en Enfermería de Servicios de Ur-
gencias de Atención Primaria a los participantes que
se relacionan en anexo, adjudicándoles las plazas
que en el mismo se indican.

Segundo.- Adjudicar las plazas que se indican en
el anexo a los participantes en la fase de provisión
que ya ostentan la condición de personal estatutario
fijo en la categoría de Ayudantes Técnicos Sanita-
rios/Diplomados Universitarios en Enfermería de
Servicios de Urgencias de Atención Primaria.

Tercero.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Cuarto.- Los adjudicatarios a que se refiere el
apartado dispositivo primero de la presente Resolu-
ción dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la misma en el Boletín Oficial de Canarias, para
efectuar la toma de posesión. Este período no será re-
tribuido económicamente.

Quinto.- Los adjudicatarios a que se refiere el
apartado dispositivo segundo de la presente Resolu-
ción, serán cesados en la plaza que, en su caso, de-
sempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes
a aquel en que se publique la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias. No obstante el Gerente
o Director Gerente de la Institución, por necesidades
del servicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días.

La toma de posesión en la plaza deberá efectuar-
se dentro de los tres días siguientes al del cese si es
de la misma localidad que la que desempeñaba. Es-
te plazo regirá en el caso de los aspirantes que vinieran
prestando servicios en comisión de servicios, rein-
greso provisional, o en virtud de cualquier otra vin-
culación de carácter temporal, con plaza adscrita a
la misma localidad donde se les ha adjudicado des-
tino.

Si la plaza que se viene desempeñando pertenece
a distinta localidad pero de la misma Área de Salud,
la toma de posesión en la nueva deberá efectuarse en
el plazo de quince días hábiles desde el cese.

Si la plaza que se viene desempeñando pertenece
a distinta localidad y Área de Salud, la toma de po-
sesión en la nueva deberá efectuarse en el plazo de
un mes desde el cese.

En el caso previsto en el presente apartado, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrán la consideración de servicio activo,
percibiéndose los correspondientes haberes con car-
go a la plaza de destino.

Sexto.- Los aspirantes a los que se refiere el apar-
tado dispositivo segundo para los que la adjudicación
de plaza suponga el reingreso al servicio activo, dis-
pondrán de un plazo máximo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de publicación de la mis-
ma en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar
la toma de posesión. Este período no será retribuido
económicamente.

Séptimo.- El cómputo del plazo posesorio se ini-
ciará cuando finalice el permiso o licencia que, en su
caso, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Octavo.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-
rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
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transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa audien-
cia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha si-
tuación. En tal caso el interesado deberá incorporarse
a su destino tan pronto desaparezcan las causas que
en su momento lo impidieron.

Noveno.- Los destinos obtenidos como conse-
cuencia de la participación en la fase de provisión son
irrenunciables.

Décimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Undécimo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien po-
testativamente recurso de reposición ante esta Direc-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la citada publicación, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime procedente interponer. En ca-
so de interponer recurso de reposición, no podrá acu-
dirse a la vía contencioso-administrativa hasta que
el mismo sea resuelto expresamente o desestimado
por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre de
2006.- La Directora, Juana María Reyes Melián.
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1460 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 30
de octubre de 2006, de la Directora, por la que
se disponen nombramientos como personal esta-
tutario fijo y adjudicación de plazas, derivados
del proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatu-
tario de la categoría de Médico de Familia de
Servicios de Urgencia de Atención Primaria, ads-
critas a los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
ca proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Médico de Familia de Servicios de Ur-
gencia de Atención Primaria.

Finalizada la fase de selección, y efectuado el
nombramiento de los aspirantes que superaron la
misma como personal estatutario en expectativa de
destino, se inició la fase de provisión del citado pro-
ceso extraordinario por Resolución de la Dirección
General de Recursos Humanos de 28 de marzo de 2006
(B.O.C. nº 68, de 6.4.06).

Por Resolución de la citada Dirección General de
26 de septiembre de 2006, se ha elevado a este Órga-
no propuesta de nombramiento y de adjudicación de
plazas del personal en situación de expectativa de des-
tino que obtuvo plaza en la fase de provisión.

En su virtud, visto lo dispuesto en las bases vige-
simotercera y vigesimocuarta de la convocatoria, y
en las demás normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar personal estatutario fijo de la
categoría de Médico de Familia de Servicios de Ur-
gencia de Atención Primaria a los participantes que
se relacionan en anexo a esta Resolución, adjudicándoles
las plazas que en el mismo se indican.

Segundo.- Abrir el plazo de toma de posesión. La
toma de posesión se llevará a efecto en los términos
que se señalan en los apartados siguientes.

Tercero.- Los adjudicatarios dispondrán de un
plazo máximo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, para efectuar la to-
ma de posesión. Este período no será retribuido eco-
nómicamente.

Cuarto.- El cómputo del plazo posesorio se iniciará
cuando finalice el permiso o licencia que, en su ca-
so, haya sido concedido al interesado, salvo que por
causas justificadas se acuerde suspender el disfrute
de los mismos.

Quinto.- Cuando el participante procedente de la
fase de selección no tome posesión de la plaza que
se le hubiere adjudicado en el plazo indicado, y no
ostentase ya la condición de personal estatutario fi-
jo en la categoría convocada, perderá todos los de-
rechos derivados de su participación en esta convo-
catoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Sexto.- Los destinos obtenidos como consecuen-
cia de la participación en la fase de provisión son irre-
nunciables.

Séptimo.- La adjudicación de plazas derivada de
este proceso extraordinario tiene carácter voluntario,
no generando derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Octavo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su publicación, en
los términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 ju-
lio, reguladora de dicha Jurisdicción, o bien potes-
tativamente recurso de reposición ante esta Dirección
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la citada publicación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. En caso de in-
terponer recurso de reposición, no podrá acudirse a
la vía contencioso-administrativa hasta que el mis-
mo sea resuelto expresamente o desestimado por si-
lencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2006.- La Directora, Juana María Reyes Melián.
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Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1461 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 27 de
octubre de 2006, por la que se modifica la
Resolución de 14 de junio de 2006, que otor-
ga destino a D. Javier Alejandro Sánchez Pé-
rez, funcionario de carrera integrado en el
Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa (B.O.E. nº 160, de 6.7.06 y B.O.C.
nº 130, de 6.7.06).

Mediante Resolución de 14 de junio de 2006, de
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, se otorga destino a D. Javier Ale-
jandro Sánchez Pérez, funcionario de carrera integrado
en el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Ad-
ministrativa de la Administración de Justicia en Ca-
narias, advirtiéndose error en el apartado tercero de
la citada Resolución. 

La Sentencia de fecha 12 de enero de 2006 de la
Sección 3ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo mediante la cual “se estima par-
cialmente el recurso de casación interpuesto por D.
Javier Alejandro Sánchez Pérez, contra la Resolución
de la Secretaría de Estado de Justicia de fecha 4 de
noviembre de 1998, por la que se aprobó y publicó
la relación definitiva de aspirantes que superaron las
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo de Au-
xiliares de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997,
en cuya relación no figuraba el recurrente y que anu-
lamos y declaramos contrario a derecho dejando sin
efecto, reconociéndole el derecho del actor a ser ad-

mitido en el lugar correspondiente de la relación de
aprobados, de conformidad con los criterios esta-
blecidos en las bases de la convocatoria, con los
efectos económicos y administrativos que corres-
pondan, a determinar en su caso en ejecución de sen-
tencia”.

A la vista de lo anterior esta Dirección General es-
tima necesario suprimir el apartado tercero de la Re-
solución de 14 de junio de 2006, de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia,
mediante la cual se otorga destino con carácter for-
zoso a D. Javier Alejandro Sánchez Pérez, puesto que
dicho apartado no se ajusta a la situación adminis-
trativa que le ha sido reconocida a dicho funciona-
rio en la sentencia anteriormente citada. 

En su virtud, 

Esta Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 66 del Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia, 

R E S U E L V E:

Primero.- Modificar la Resolución de 14 de junio
de 2006 (publicada en el B.O.E. nº 160, de 6.7.06 y
B.O.C. nº 130, de 6.7.06), de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia de
la Consejería de Presidencia y Justicia, por la que se
otorga destino a D. Javier Alejandro Sánchez Pérez,
funcionario integrado en el Cuerpo o Escala de Tra-
mitación Procesal y Administrativa, quedando suprimido
el apartado tercero de dicha disposición.
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Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la propia Directora General
de Relaciones contra la Administración de Justicia,
en el plazo de un mes desde su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 109.1.d)
y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su nue-
va redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, o interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente a su notificación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en que tenga su sede el ór-
gano autor del acto originario o el del lugar del do-
micilio del recurrente, a elección de este último, y sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de octubre de 2006.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carolina Déniz de León.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1462 Comisionado de Acción Exterior.- Corrección
de errores de la Resolución de 3 de julio de
2006, por la que se acuerda la concesión de
ayudas económicas destinadas a emigrantes
canarios retornados (B.O.C. nº 145, de 27.7.06).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la Resolución nº 120, de 3 de julio de 2006, del
Comisionado de Acción Exterior, por la que se acuer-
da la concesión de ayudas económicas destinadas a
emigrantes canarios retornados, es preciso proceder
a su corrección en el sentido siguiente:

En el texto de la Resolución, en el antecedente ter-
cero,

donde dice: “Las solicitudes presentadas entre el
día 26 de mayo y el 26 de junio ...”

debe decir: “Las solicitudes presentadas entre el
día 25 de abril y el 25 de mayo ...”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2006.-
El Comisionado de Acción Exterior, Javier Morales
Febles.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1463 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 24 de octubre de 2006,
del Director, por la que se convoca un curso
para Directivos de las Corporaciones Loca-
les, incluido en el Plan de Formación para
el año 2006.

El Plan de Formación del Instituto Canario de
Administraci6n Pública para el año 2006 aprobado
por el Consejo de Administración en sesión celebra-
da el día 23 de febrero de 2006, incluyó la organi-
zación de cursos para Directivos de las Corporacio-
nes Locales.

Para responder a los retos que la modernización
de las Administraciones Públicas plantea es necesa-
rio capacitar a sus directivos con el fin de conseguir
la máxima calidad de los servicios que presta a la so-
ciedad y alcanzar mayores niveles de eficacia en la
Administración Local, convirtiéndola en una Admi-
nistración moderna, dinámica y dedicada a su fin
primordial que es la mejora de la atención al servi-
cio de los ciudadanos.

Las acciones formativas para directivos están des-
tinadas a los cargos políticos de las Corporaciones
Locales, un colectivo importante en la gestión pública
canaria, en proceso de cambio y desarrollo, por lo que
es necesario establecer un plan eficaz de formación
que sea capaz de poner a disposición de los directi-
vos locales los conocimientos necesarios para poder
tomar decisiones en situaciones complejas y desem-
peñar de la mejor manera posible sus tareas dentro
de la organización.

Así pues, en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, resuelvo con-
vocar el curso relacionado en el anexo I de acuerdo
a las siguientes

BASES

Primera.- Se convoca un curso de Formación pa-
ra Directivos de Corporaciones Locales a celebrar en
las islas de Gran Canaria y Tenerife.

Segunda.- Requisitos de los participantes.

Podrán solicitar la asistencia a los cursos convocados
los Alcaldes y Concejales de los municipios canarios
y Consejeros de cabildos insulares de todas las islas.

Tercera.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en el curso programa-
do, deberán presentar solicitud según modelo que se

Boletín Oficial de Canarias núm. 214, viernes 3 de noviembre de 2006 24441



acompaña como anexo II a esta Resolución, en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga, Edificio Ar-
co Iris, lª planta, Santa Cruz de Tenerife, y calle Pa-
dre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran Canaria,
o mediante fax (922) 477870 y (928) 339129, y en
el supuesto de que hayan realizado cursos con an-
terioridad en este Instituto podrán realizar su solici-
tud a través de la aplicación informática para la tra-
mitación de solicitudes disponibles en la página web
del I.C.A.P. en la dirección http://www.gobiernode-
canarias.org/icap

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez
(10) días naturales a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Quinta.- Número de plazas.

El número de participantes será de cuarenta (40)
en cada isla. 

Sexta.- Admisión al curso.

El Instituto Canario de Administración Pública rea-
lizará la selección de aspirantes a los que se les co-
municará por escrito en la dirección del puesto de tra-
bajo o por correo electrónico reseñados en la solicitud.

Quedarán desestimadas aquellas solicitudes en
las que no recaiga comunicación expresa de admi-
sión.

Séptima.- Derechos de inscripción.

Los cursos que se convocan por la presente Reso-
lución son de carácter gratuito, al estar los mismos co-
financiados en un 80% por el Fondo Social Europeo,
Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-2006,
Eje 43 de refuerzo de la estabilidad en el empleo y adap-
tabilidad, medida 43.4 cuyo objetivo es fomentar el pro-
ceso de modernización de las organizaciones públicas
y privadas que favorezcan la creación del empleo y ac-
tuación nº 43.4.1 de Formación para personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas.

Octava.- Certificado de asistencia.

Se otorgará certificado de asistencia a los alumnos
que participen con regularidad en los cursos. Una ina-
sistencia superior al 15 por 100 de las horas lectivas
programadas, cualquiera que sea su causa, imposibi-
litará la expedición del certificado de asistencia.

Novena.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para
ampliar y suspender las actividades o para modifi-
car las bases, fechas y contenido de las mismas,
cuando circunstancias suficientemente justificadas así
lo aconsejen.

Décima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (928) 339022 y (922)
477860 y números de fax (928) 339129 y (922)
477870.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2006.-
El Director, Mariano de León Reyes.

A N E X O  I

DENOMINACIÓN DELCURSO: CURSO DE FORMACIÓN
PARA DIRECTIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCA-
LES.

Ediciones: 2.

Código de los cursos:

GRAN CANARIA (CL.DIR.1.06.GC) 
TENERIFE (CL.DIR.1.06.T)

Destinatarios: Alcaldes y Concejales de los mu-
nicipios canarios y Consejeros de los Cabildos Insulares.

Duración: 10 horas lectivas.

Número de plazas: 40.

Fecha de celebración:

Gran Canaria: 5 de diciembre de 2006.
Tenerife: 4 de diciembre de 2006.

Lugar de celebración:

Gran Canaria: a determinar.
Tenerife: a determinar.

Temario:

- Externalización de los Servicios Públicos Locales.

- Análisis comparativo de los distintos modelos de
gestión de los Servicios Públicos Locales.

- Nuevas modalidades de financiación de las obras
públicas locales.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1464 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolu-
ción de 10 de abril de 2006, por la que se
autoriza a la entidad asociación para el
reciclaje de lámparas “Asociación Ambi-
lamp” como Sistema Integrado de Gestión de
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Visto el expediente administrativo nº 80/2005/GEN,
instruido en esta Viceconsejería de Medio Ambiente
a instancia de D. José María Soria Espino, en re-
presentación de la entidad Asociación para el Re-
ciclaje de Lámparas “Asociación Ambilamp”, al
objeto de obtener la autorización como Sistema In-
tegrado de Gestión de residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos, conforme a lo previsto en el
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre
aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus
residuos, cuenta con los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha de entrega en Correos y Te-
légrafos de 12 de diciembre de 2005, y fecha de en-
trada en esta Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial de 19 de diciembre de 2005 y
número de Registro de Entrada MAOT 25451, la en-
tidad Asociación Ambilamp, presenta escrito mediante
el cual solicita a la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial el otorgamiento de la auto-
rización como Sistema Integrado de Gestión, acom-
pañando parte de la documentación requerida por
el artº. 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de fe-
brero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la
gestión de sus residuos.

Segundo.- La entidad Asociación Ambilamp, do-
miciliada y a efectos de notificaciones en Madrid,
calle Martínez Villergas, 49, 28027, y C.I.F. G-
84397959, se encuentra constituida como entidad
sin ánimo de lucro e inscrita en el Registro de Fun-
daciones del Ministerio de Medio Ambiente con el
nº 585706, según consta en la certificación aporta-
da emitida por la Jefa de Servicio del Registro Na-
cional de Asociaciones del Ministerio del Interior.

Tercero.- Con fecha de notificación de 26 de
enero de 2006, mediante escrito de fecha 19 de ene-
ro de 2006 y número de Registro de Salida 775, se
requiere a la Asociación Ambilamp para la subsa-
nación de la solicitud presentada, procediendo la en-
tidad a su cumplimentación con fecha de entrega en
Correos y Telégrafos el 6 de febrero de 2002, y en-
trada en esta Consejería de Medioambiente y Or-

denación Territorial el 9 de febrero de 2006 y nú-
mero de Registro de Entrada 3328.

Cuarto.- Las lámparas (residuos comprendidos
en la categoría 5 del Real Decreto 208/2005) son los
aparatos cuyos residuos se acogen al sistema inte-
grado de gestión propuesto por la Asociación Am-
bilamp.

Quinto.- A los efectos de dar cumplimiento al Real
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, de aparatos eléc-
tricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, y
más concretamente, a las obligaciones legales de los
productores de los mismos establecidas en el artículo
7.1, en relación con los artículos 4, 5 y 6 del men-
cionado Real Decreto, la Asociación Ambilamp
propone establecer un sistema de gestión de residuos
de equipos eléctricos y electrónicos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Real Decreto 208/2005, de 25 de fe-
brero, de aparatos eléctricos y electrónicos y la ges-
tión de sus residuos, tiene por objeto establecer me-
didas para prevenir la generación de residuos
procedentes de aparatos eléctricos y electrónicos y
reducir su eliminación y la peligrosidad de sus com-
ponentes, así como regular su gestión para mejorar
la protección del medio ambiente. Pretende, igual-
mente, mejorar el comportamiento ambiental de to-
dos los agentes que intervienen en el ciclo de vida
de los aparatos eléctricos y electrónicos y en parti-
cular, el de aquellos agentes implicados en la ges-
tión de los residuos derivados de estos aparatos.

El Real Decreto 208/2005 establece que cada
productor deberá adoptar las medidas necesarias
para que estos residuos por él puestos en el merca-
do sean recogidos de forma selectiva y tengan una
correcta gestión ambiental, salvo que se reutilicen
como aparatos enteros.

Para dar cumplimiento a esta obligación, los pro-
ductores deben establecer sistemas para la recogi-
da y la gestión de estos aparatos que faciliten las con-
diciones de entrega previstas en el artículo 4, el
tratamiento de los mismos teniendo en cuenta las
operaciones recogidas en el artículo 5, y su desa-
rrollo en las instalaciones que cumplan las especi-
ficaciones técnicas reguladas en el artículo 6 y el
anexo IV de este cuerpo legal.

Conforme a la definición contenida en la letra c)
del artículo 2 del Real Decreto 208/2005, debe en-
tenderse por productor de aparatos eléctricos y elec-
trónicos a las personas físicas o jurídicas que fabriquen
y vendan estos aparatos con marcas propias, pon-
gan en el mercado con marcas propias los aparatos
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fabricados por terceros y los que los importen de o
exporten a terceros países.

Por otro lado, el referido Real Decreto 208/2005
permite a los productores, en su artículo 7.4, esta-
blecer un sistema individual de gestión específico
para sus productos. El sistema integrado de gestión,
si resulta ésta la modalidad de gestión elegida por
el productor, garantizará igualmente, en su ámbito
de aplicación, el cumplimiento de los objetivos de
reciclado y valorización, en los plazos y porcenta-
jes establecidos en el artículo 9, apartado 1 del ci-
tado Real Decreto.

Conforme a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y
4 del artículo 8 del mismo cuerpo legal, los siste-
mas integrados de gestión de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos se constituirán por colaboración
entre los productores de estos aparatos con otros agen-
tes económicos y deberán ser autorizados por el ór-
gano competente de cada una de las Comunidades
Autónomas en los que se implanten territorialmen-
te, concediéndose estas autorizaciones por un período
de cinco años, pudiendo ser renovadas de forma su-
cesiva por idéntico período de tiempo.

Segundo.- La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Re-
siduos, tiene por objeto, entre otros, prevenir la
producción de residuos, establecer el régimen jurí-
dico de su gestión y fomentar, por este orden, su re-
ducción, su reutilización, reciclado y otras formas
de valorización, con la finalidad de proteger el me-
dio ambiente y la salud de las personas.

Asimismo, esta Ley establece en su Título II las
obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de
productos generadores de residuos, y la posibilidad
de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, puedan organizarse sistemas
propios de gestión mediante la celebración de acuer-
dos voluntarios aprobados o autorizados por las ad-
ministraciones públicas competentes, o mediante con-
venios de colaboración con ellas.

Por otra parte, en su Título III, establece las obli-
gaciones generales relacionadas con la producción
y posesión de residuos así como las normas sobre
la gestión y eliminación.

Tercero.- Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de fe-
brero, el sistema integrado de gestión, desde los
distribuidores o desde las instalaciones municipa-
les, tendrán la obligación de recoger con la perio-
dicidad necesaria y trasladar los residuos de sus
productos a instalaciones autorizadas para que sean
tratados.

Cuarto.- Para la comprobación de las cantidades
que se prevé recoger, así como del cumplimiento de
los porcentajes de reutilización, reciclado y valori-
zación del artículo 9, el artículo 8, apartado 3 letra
g) del Real Decreto 208/2005, prevé la exigencia al
sistema integrado de gestión de establecer proce-
dimientos de suministro de información a las Ad-
ministraciones Públicas.

Quinto.- En cuanto a la regulación establecida pa-
ra la financiación de la recogida selectiva de los re-
siduos de aparatos eléctricos y electrónicos proce-
dentes de los hogares, en virtud del artículo 7.2 del
Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de
gestión deberá sufragar el coste de dicha recogida
desde los puntos de entrega. Para ello se podrá sus-
cribir un convenio marco con la Comunidad Autó-
noma de Canarias, al que podrán adherirse volun-
tariamente las entidades locales, o suscribir convenios
directamente con las entidades locales; todo ello a
los efectos de facilitarles la percepción de los cos-
tes adicionales efectivamente soportados por la re-
cogida selectiva de estos residuos.

Para los residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos no procedentes de hogares particulares, de
conformidad con el artículo 4, apartados 4 y 5 el sis-
tema integrado de gestión deberá establecer igual-
mente su recogida selectiva para que sean transportados
a los centros de tratamiento autorizados. Mediante
la celebración de acuerdos voluntarios, las entida-
des locales podrán recepcionar estos residuos sin cos-
te alguno para ellas, realizándose esta recepción de
manera diferenciada al resto de residuos urbanos y
en la forma que establezcan las correspondientes or-
denanzas municipales.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8, apartado 2 del citado Real Decreto
208/2005, los sistemas integrados de gestión de re-
siduos de aparatos eléctricos y electrónicos debe-
rán ser autorizados por las comunidades autónomas
en las que se implanten territorialmente, dándose pu-
blicidad a su autorización en el correspondiente
diario oficial. La Viceconsejera de Medio Ambien-
te del Gobierno de Canarias tiene atribuida, en vir-
tud del artículo 13, apartado 7 del Decreto 20/2004,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial, la competencia para el otor-
gamiento de las autorizaciones administrativas que
sean exigibles respecto de todas las actividades de
producción y gestión de residuos previstas por la le-
gislación vigente.

En su virtud, vista la propuesta del Director Ge-
neral de Calidad Ambiental, de 29 de marzo de
2006, 
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R E S U E L V O:

Primero.- Autorizar a la entidad Asociación pa-
ra el Reciclaje de Lámparas “Asociación Ambi-
lamp”, en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, como sistema integrado de
gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos,
quien asume las responsabilidades que el Real De-
creto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléc-
tricos y electrónicos y la gestión de sus residuos im-
pone a aquellos productores que se encuentren
adheridos al referido sistema relativas a la gestión
de sus residuos, siendo los aparatos declarados por
el sistema los siguientes: lámparas.

Segundo.- La presente autorización se concede
por un plazo de cinco años, renovable previa soli-
citud del sistema integrado de gestión por períodos
sucesivos de idéntica duración, sin que en ningún
caso pueda entenderse adquirida de forma tácita, ni
por el mero transcurso del tiempo. Cualquier cam-
bio en las determinaciones requeridas para la auto-
rización que tenga lugar con anterioridad a la con-
clusión del citado período, deberá ser notificada a
la Viceconsejería de Medio Ambiente; tales cambios
podrán dar lugar a la revisión de la autorización, que
podrá ser revocada cuando la entidad de aquellos
sea tal que, de haberse producido con anterioridad
a la concesión de la autorización, hubieran provo-
cado su denegación, o su otorgamiento en términos
distintos a los contenidos en la presente Resolución. 

Tercero.- La presente autorización, queda suje-
ta al cumplimiento de las condiciones que se rela-
cionan a continuación:

1º) La autorización otorgada considera el ámbi-
to de actuación la totalidad de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, por lo que la Asociación Ambi-
lamp, debe implantarse en las siete islas para llevar
a cabo la gestión de los residuos de aquellos apa-
ratos eléctricos y electrónicos declarados por la en-
tidad, para la cual se encuentra autorizado.

2º) La Asociación Ambilamp queda obligada al
cumplimiento de los objetivos de recogida, valori-
zación, reutilización y reciclado recogidos en el ar-
tículo 9 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero,
sin perjuicio del cumplimiento de los objetivos que
puedan aprobarse posteriormente, mediante la nor-
mativa de nueva promulgación.

En cuanto a las infraestructuras necesarias para
el desarrollo del sistema, la Asociación Ambilamp
estará, en su caso, a lo dispuesto en la planificación
autonómica e insular vigente.

3º) En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 7.2 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febre-

ro, la Asociación Ambilamp, podrá suscribir, bien
con la Comunidad Autónoma un convenio marco al
que voluntariamente puedan adherirse las entidades
locales, bien directamente con las entidades loca-
les convenios individuales, de forma que se facili-
te a éstos la percepción de los costes adicionales que
efectivamente tengan que soportar por la recogida
selectiva de este tipo de residuos, teniendo en con-
sideración el párrafo segundo del apartado 2 del re-
ferido precepto, relativo a los cálculos de costes.

Los convenios o acuerdos que resulten necesa-
rios para el funcionamiento del sistema integrado
de gestión y el cumplimiento de las condiciones y
objetivos establecidos no podrán contener cláusu-
las de objetivos o calidades del servicio/instalacio-
nes menos exigentes de lo indicado en el Real De-
creto 208/2005, de 25 de febrero, y demás normativa
que, en su caso, resulte de aplicación.

4º) El símbolo de identificación de los aparatos
incluidos en el sistema será el definido en el anexo
V del Real Decreto 208/2005; todas las unidades de
venta de productos que puedan ser adquiridas por
el consumidor o usuario ostentarán dicho símbolo
acreditativo de manera visible, legible e indeleble;
de esta forma, el aparato podrá ser identificado en
todo momento, permitiendo su seguimiento. Este sím-
bolo acreditativo será el utilizado con el mismo fin
en todo el territorio español, que es el ámbito terri-
torial de implantación del presente sistema inte-
grado de gestión, según declara la Asociación Am-
bilamp.

5º) El sistema integrado de gestión se hará car-
go de todos los residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos de su responsabilidad entregados en los
centros de producción o distribución que hayan si-
do recepcionados conforme a lo establecido en el
artículo 4.2 del Real Decreto 208/2005, así como
las instalaciones municipales que se establezcan
por las corporaciones locales a tal efecto, o, en su
caso, directamente en los centros de valorización si
procediera.

6º) Antes del 31 de marzo de cada año, y referi-
da al año natural anterior, la Asociación Ambilamp
presentará ante la Viceconsejería de Medio Am-
biente la información que se detalla a continuación,
mediante informe certificado por un auditor exter-
no, según establece el artículo 11.2 del Real Decreto
208/2005:

a) Cantidades de cada tipo de aparato puestas en
el mercado a nivel nacional.

b) Cantidades finales de residuos gestionados, por
categorías de productos y materiales en la Comu-
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nidad Autónoma de Canarias, con indicación del por-
centaje que suponen respecto del total de aparatos
comercializados en ésta.

7º) Para la acreditación del grado de cumpli-
miento de los objetivos marcados y de los requisi-
tos establecidos en el Real Decreto 208/2005 y la
presente autorización, la Asociación Ambilamp de-
berá presentar:

a) En el marco de los objetivos fijados de reuti-
lización, reciclado y valorización, así como de las
cantidades que se prevé recoger, un cronograma de
las actuaciones que serán ejecutadas en cada isla,
con objeto de justificar, con carácter anual, el pro-
gresivo cumplimiento de los referidos objetivos.
Estas actuaciones comprenderán igualmente aque-
llas relativas al seguimiento, control de funciona-
miento y verificación del grado de cumplimiento.

b) Este cronograma se presentará conjuntamen-
te con un documento correspondiente a la progre-
siva implantación de puntos de recogida y gestores
que realizarán las operaciones de gestión de este ti-
po de residuos.

c) Las actualizaciones que procedan en cuanto a
los mecanismos de financiación y garantías que se
establezcan.

8º) Cualquier incidencia o modificación que
afecte al funcionamiento del sistema integrado de
gestión, deberá comunicarse, en el plazo máximo
de diez días, a la Viceconsejería de Medio Am-
biente.

9º) El incumplimiento por parte del beneficiario
de cualquiera de los condicionantes anteriormente
citados será causa de extinción de la autorización.
Igualmente serán causas de extinción:

a) La extinción de la personalidad jurídica de la
Asociación Ambilamp.

b) La declaración de quiebra o suspensión de
pagos de la Asociación Ambilamp.

c) La suspensión de las actividades propias del
sistema integrado de gestión, sin contar con auto-
rización de la Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

10º) Esta Viceconsejería podrá modificar las
condiciones de la presente autorización sin dar lu-
gar a indemnización cuando las circunstancias que
motivaron su establecimiento se hubiesen alterado,
incluso por razones de progreso técnico, o bien so-

brevinieran otras que de haber existido anterior-
mente, habrían justificado su denegación o el otor-
gamiento en términos distintos.

Cuarto.- La eficacia de la presente autorización
queda sujeta a la presentación de la autorización co-
mo sistema integrado de gestión de residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos en la Comunidad
Autónoma de Madrid, lugar donde se encuentra el
domicilio social de la entidad.

Quinto.- La presente autorización se concede sin
perjuicio de cualesquiera otras que deban solicitar-
se en otras Administraciones Públicas, del derecho
de propiedad y de terceros.

Sexto.- Se ordena la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias en cumplimiento del artículo 8.2
del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

Séptimo.- Notifíquese la presente Resolución al
solicitante y demás interesados.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial, en el plazo de un mes, a
partir del día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y
115 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
la interposición, en su caso, de cualquier otro que
estime pertinente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de 2006.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros
Luis Brito.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1465 ORDEN de 19 de octubre de 2006, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento de agua a poblaciones, a
instancia de la Empresa Mixta de Aguas de
Las Palmas, S.A. (EMALSA), para su aplicación
en el municipio de Las Palmas de Gran Ca-
naria.- Expte. nº CTP 9/2006-LP.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por la Empresa Mixta de Aguas de Las

Boletín Oficial de Canarias núm. 214, viernes 3 de noviembre de 2006 24447



Palmas, S.A. (EMALSA), de aprobación de las ta-
rifas del servicio público de abastecimiento de agua
a poblaciones, para su aplicación en el municipio
de Las Palmas de Gran Canaria.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 28 de julio de 2006, tiene entrada
en este departamento solicitud de aprobación de
las tarifas del servicio público de abastecimiento de
agua a poblaciones, a instancia de la Empresa Mix-
ta de Aguas de Las Palmas, S.A., para su aplicación
en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, ha-
biéndose completado el expediente el 11 de agosto
de 2006, con la remisión del informe de procedimientos
acordados sobre la propuesta de modificación de ta-
rifas para el año 2006. 

2º) En sesión celebrada el día 11 de octubre de
2006, el grupo de trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Las Palmas, elaboró el correspondiente
informe, acordándose su elevación al Pleno de la ci-
tada Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territo-
rial de Precios de Las Palmas, en su sesión plena-
ria celebrada el mismo día 11 de octubre de 2006,
dictaminó aprobar las tarifas del servicio de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, to-
do ello sobre la base de las consideraciones refle-
jadas en el acta de la sesión y en el informe del gru-
po de trabajo, que serán debidamente notificados a
los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le son de aplica-
ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-

creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la libe-
ralización de la actividad económica, por el que se
modifica el régimen de precios de determinados
bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías, 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias y 178/2003, de
23 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica de las Consejerías de Presidencia
y Justicia y de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, el Decreto 101/2006, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, y demás disposiciones de general o par-
ticular aplicación,

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas de abastecimiento de agua a
poblaciones, para su aplicación en el municipio de
Las Palmas de Gran Canaria, las cuales quedarán
establecidas en las cuantías siguientes: 

Mínimo de 10 m3 9,77 euros

Consumo superiores a 10 m3:

De 0 a 10 m3 1,138688 euros/m3

De 11 a 30 m3 1,950245 euros/m3

Más de 30 m3 2,980774 euros/m3

Organismos Oficiales 2,311676 euros/m3

Centros Benéficos 1,028936 euros/m3

La aplicación de las tarifas se hará con carácter
bimestral.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante esta Consejería, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la no-
tificación o publicación de la presente resolución;
o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en Las Palmas, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación o publicación, significando
que en el caso de presentar recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, hasta la resolución expresa del recurso

24448 Boletín Oficial de Canarias núm. 214, viernes 3 de noviembre de 2006



de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de octubre de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4023 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de octubre de 2006, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto, pa-
ra la contratación de la consultoría y asis-
tencia consistente en el control y vigilancia
de las obras de acondicionamiento de la ca-
rretera C-821. Tramo: Orotava-Aguamansa.
Subtramo p.k. 8,300 al 10,250. Plan de me-
jora de la red viaria.

Por Resolución de 19 de octubre de 2006, del Vi-
ceconsejero de Infraestructura y Planificación, dic-
tada por delegación del Consejero, mediante Orden
Departamental de 1 de agosto de 2003, del Conse-
jero, se acuerda la apertura del procedimiento de ad-
judicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, Viceconsejería de Infraes-
tructuras y Planificación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: AT-03-TF-488.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: control y vigilancia de
las obras de Acondicionamiento de la carretera C-
821. Tramo: Orotava-Aguamansa. Subtramo p.k.
8,300 al 10,250. Plan de Mejora de la Red Viaria.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife. 

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
veintiocho (28) meses, coincidente con el contrato

que le sirve de base, al que se le han añadido dos
meses para trabajos preparatorios de la comproba-
ción del replanteo y apoyo a expropiaciones y otros
dos meses para redactar la liquidación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 539.522,55 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

10.790,45 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección
General de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el 12 de diciembre de 2006. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusula
4.2 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce
(12) horas del día 15 de diciembre de 2006.

b) Documentación a presentar: la que se reseña
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses,
a partir de la fecha de apertura de las proposicio-
nes.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el 27 de diciembre de 2006.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo,
deberán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2
del Pliego de aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán
por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DEL ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO DE
LA UNIÓN EUROPEA.

23 de octubre de 2006.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4024 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 25 de octubre de 2006, por el
que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la con-
tratación de una asistencia técnica que ten-
drá por objeto la elaboración de la docu-
mentación y la organización del entorno de
desarrollo del Sistema de Información de Re-
cursos Humanos (SIRhUS), inversión cofi-
nanciada por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de la Función
Pública. Consejería de Presidencia y Justicia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Régimen Interno y Relaciones con la Ad-
ministración Local.

c) Número de Expediente: DGFP 7/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de una
asistencia técnica que tiene por objeto la elabora-
ción de la documentación y la organización del en-
torno de desarrollo del Sistema de Información de
Recursos Humanos (SIRhUS).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

c) Plazo de ejecución: un año.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: cien mil (100.000,00) euros, dis-
tribuido en las siguientes anualidades:

- Año 2006: 37.500,00 euros.

- Año 2007: 62.500,00 euros.

5. GARANTÍAS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores no deberán constituir
garantía provisional.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de la Función Pú-
blica.

b) Domicilio: Santa Cruz de Tenerife, calle José
Antonio de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,
1ª planta. Las Palmas de Gran Canaria, Plaza de los
Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos Múltiples
I, 1ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife-
38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: Santa Cruz de Tenerife (922)
477900/(922) 477973/(922) 477959, y fax (922)
477879 y (922) 477876. Las Palmas de Gran Cana-
ria (928) 455071/(928) 455072, y fax (928) 455060
y (928) 455070.

e) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y el de Prescripciones Técnicas estarán a dis-
posición de los interesados, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en la página del Gobierno
de Canarias en Internet (http://www.gobiernodeca-
narias.org.).

f) Fecha límite para la obtención de la documen-
tación e información: hasta el último día del plazo de
presentación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se estará a lo previsto en la
cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del octavo día natural siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado, domingo o
festivo, se pasará al día hábil siguiente.

Dentro de dicho plazo deberá haber tenido entra-
da bien la oferta, bien el anuncio, mediante fax, télex
o telegrama, de su remisión por correo.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Dirección General de la Función Pública, calle
José Antonio de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco

Iris, 1ª planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife; y en el
Registro Auxiliar de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, 1ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: se estará a lo dispuesto
en la cláusula 13.3.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

b) Domicilio: José Antonio de Zárate y Penichet,
3, Edificio Arco Iris, 1ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha de apertura: el tercer día natural siguien-
te al de la finalización del plazo de presentación de
ofertas. En caso de coincidir en sábado, domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

e) Hora: a las 9,00 horas.

Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo
que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo ca-
so el plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº 1 (documentación ge-
neral), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El gasto derivado de la publicación del anuncio de
licitación en el Boletín Oficial de Canarias será por
cuenta del adjudicatario.

11. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE
PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Se podrán consultar los Pliegos en la página web
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4025 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio de 25 de octubre de 2006,
del Presidente, por el que se convoca concurso
público, procedimiento abierto, para la con-
tratación de las obras de ajardinamiento y nue-
vas instalaciones para el Jardín de Aclima-
tación de La Orotava del I.C.I.A.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investiga-
ciones Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Pre-
sidencia del I.C.I.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de las
obras de ajardinamiento y nuevas instalaciones pa-
ra el Jardín de Aclimatación de La Orotava del
I.C.I.A.

b) Lugar de ejecución: Jardín de Aclimatación
de La Orotava, calle Retama, 2, Puerto de la Cruz,
Tenerife. 

c) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de 48 meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El precio máximo de licitación asciende a la can-
tidad de cinco millones doscientos trece mil quinientos
setenta y dos euros con nueve céntimos (5.213.572,09
euros). 

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

104.271,44 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias.

b) Domicilio: Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra, La Laguna, Tenerife.

c) Teléfono: (922) 476300.

d) Fax: (922) 476300.

e) Página Web del Gobierno de Canarias:
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio, salvo que di-
cho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. 

c) Lugar de presentación: en el Registro Gene-
ral del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias, en la dirección indicada en el punto 6 del pre-
sente anuncio.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias.

b) Domicilio: Edificio de Administración en Ca-
rretera General del Boquerón, s/n, Valle de Guerra. 

c) Localidad: La Laguna, Santa Cruz de Teneri-
fe.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al ven-
cimiento del plazo de presentación de proposicio-
nes, salvo que dicho día fuese sábado o día festivo,
en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN.

Los anuncios en los Boletines Oficiales o en la
prensa serán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

La Laguna, a 25 de octubre de 2006.- El Presi-
dente, p.d., el Secretario General (Resolución nº 184,
de 29.7.99), Julián Albertos García.
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Consejería de Sanidad

4026 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de octubre de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio de limpieza en las de-
pendencias de la Consejería de Sanidad en
Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio Oficina Presupuestaria de la Secretaría General
Técnica.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización de un ser-
vicio de limpieza en las dependencias de la Conse-
jería de Sanidad en Santa Cruz de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: Recinto sede de los Ser-
vicios de la Consejería de Sanidad en Santa Cruz
de Tenerife, sito en la Rambla General Franco, 53.

c) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de veinticuatro meses, des-
de el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de
2008. Dicho plazo podrá ser prorrogado y modifi-
cado de conformidad con lo establecido en el artículo
198.1 del TRLCAP.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria y anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Sin perjuicio de las posibles prórrogas del plazo
de vigencia del contrato, el presupuesto máximo de
licitación asciende a la cantidad de 120.000,00
euros, distribuidas en dos anualidades, una de
60.000,00 euros para el año 2007, y otra de 60.000,00
euros para el año 2008.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía pro-
visional por importe de 2.400.00,00 euros, equiva-
lente al 2 por 100 del presupuesto de licitación, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 del
TRLCAP.

La garantía definitiva se efectuará conforme a lo
contenido en el apartado 17.1 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y será por un im-
porte del 4% del importe de adjudicación del con-
trato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Sanidad, Secretaría
General Técnica. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y en Ram-
bla General Franco, 53, 1ª planta, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-
38071.

d) Teléfonos: (928) 308148 y (922) 474387.

e) Fax: (928) 308160 y (922) 474215.

f) Fecha límite de obtención de documentación
e información: hasta la fecha del cierre del plazo de
licitación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: has-
ta las 14,00 horas del decimoquinto día natural, a
contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
salvo que dicho día sea sábado o día festivo, se pro-
rrogará al siguiente día hábil.

Dentro del plazo deberá haber tenido entrada la
oferta o el anuncio mediante fax, télex o telegrama,
de su remisión por correo.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: en las direcciones in-
dicadas en el punto 6 del presente anuncio, asimis-
mo, las proposiciones podrán presentarse en cual-
quiera de los registros a que se refiere el artº. 38.4
de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a los licita-
dores que así lo hagan, lo comuniquen expresa-
mente. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: según Pliegos.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día natural al de terminación del
plazo de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado o día festivo, en cuyo caso se rea-
lizará al siguiente día hábil. Si hubiese proposicio-
nes enviadas por correo, la apertura de ofertas tendrá
lugar el undécimo día natural siguiente a la fecha
de entrega de la correspondiente proposición en la
oficina de Correos.

e) Hora: 10 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario.

11. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están dis-
ponibles en Internet (Página Central del Gobierno
de Canarias http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del anun-
cio de licitación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2006.- La Secretaria General Técnica, p.s., la Se-
cretaria General (Orden nº 98, de 2.3.05), María Te-
resa Larrea Díez.

4027 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Farmacia.- Anuncio de 17 de octu-
bre de 2006, por el que se convoca concur-
so público, procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de captura y digi-
talización masiva de los datos e imágenes de
las recetas farmacéuticas, facturadas a la
Dirección General de Farmacia, correspon-
diente a los meses comprendidos entre di-
ciembre de 2005 y noviembre de 2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Farmacia.

c) Número de expediente: 05-06-DSvA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización del servi-
cio de captura y digitalización masiva de los datos
e imágenes de las recetas farmacéuticas, facturadas
a la Dirección General de Farmacia del Servicio Ca-
nario de la Salud. 

b) Lugar de ejecución: según Pliegos.

c) Plazo máximo de ejecución: hasta el 31 de di-
ciembre de 2007, o hasta la finalización del núme-
ro de recetas a digitalizar (34.000.000), a contar
desde que se constituya la garantía definitiva co-
rrespondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de 560.000,00 euros, impuestos inclui-
dos, distribuido en las siguientes anualidades: 

Año 2006: 280.000,00 euros.

Año 2007: 280.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

11.200,00,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud (Servicio de Contrataciones).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria- 35071 y Santa Cruz de Tenerife-
38071.

d) Teléfono: (928) 303158.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 
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7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación exigida para esta contratación:
según Pliego.

b) Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 17 de noviembre de 2006, siempre y cuan-
do, en tal fecha hayan transcurrido 8 días naturales
desde que se haya publicado la presente licitación
en el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial
de Canarias. De no ser así, el plazo de presentación
de proposiciones concluirá una vez que hayan trans-
currido 8 días naturales desde la publicación que,
de ambos Boletines Oficiales, se hubiere realizado
más tarde, salvo que dicho día fuese sábado o día
festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Ca-
nario de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, de Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega
a los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones del Ser-
vicio Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
3ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: 20 de noviembre de 2006. Si hubiese
proposiciones enviadas por correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposi-
ción en la oficina de Correos, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se

prorrogará automáticamente hasta el siguiente día
laborable.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario del contrato.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

El 13 de octubre de 2006.

12. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están dis-
ponibles en Internet (Página Central del Gobierno
de Canarias), a partir de la fecha de publicación del
presente. Rogamos que, si acceden al Pliego desde
la referida página Web, lo comuniquen a la siguiente
dirección de correo electrónico: zgilnav@gobier-
nodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2006.- El Director General de Farmacia, Alberto Ta-
lavera Déniz.

4028 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 20 de octubre de 2006, por
el que se convoca concurso público, proce-
dimiento abierto, para la contratación del
suministro de Tarjetas Sanitarias para los
ciudadanos beneficiarios del Servicio Cana-
rio de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: 27-06-DSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el suministro de Tar-
jetas Sanitarias a los ciudadanos beneficiarios del
Servicio Canario de la Salud.

b) Lugar de entrega: según Pliegos.

c) Plazo de entrega: según Pliegos.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El gasto máximo de la contratación asciende a
la cantidad de 1.000.000,00 de euros, distribuidos
en las siguientes anualidades: 

Año 2006: 300.000,00 euros.

Año 2007: 700.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

20.000,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud (Servicio de Contrataciones y
Gestión Económica).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-
38071.

d) Teléfono: (928) 308158.

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del 24 de noviembre de 2006, siempre y cuan-
do en tal fecha hayan transcurrido 15 días natura-
les desde que se haya publicado la presente licitación
en el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial
de Canarias. De no ser así, el plazo de presentación
de proposiciones concluirá una vez que hayan trans-
currido 15 días naturales desde la publicación que,

de ambos Boletines Oficiales, se hubiere realizado
más tarde, salvo que dicho día fuese sábado o día
festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

- Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

- Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega
a los licitadores que así lo hagan, lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de Contrataciones y Gestión
Económica de la Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde
la fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Ca-
nario de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposi-
ciones. Si hubiese proposiciones enviadas por co-
rreo, la apertura de ofertas tendrá lugar el undéci-
mo día natural siguiente a la fecha de entrega de la
correspondiente proposición en la oficina de Correos,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso la apertura de ofertas se realizará el pri-
mer día laborable siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario del
contrato.
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11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

20 de octubre de 2006.

12. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y de Prescripciones Técnicas están
disponibles en Internet (Página Central del Go-
bierno de Canarias), a partir de la fecha de pu-
blicación del anuncio de licitación en el Boletín
Oficial de Canarias. Rogamos que, si acceden al
Pliego desde la referida página Web, lo comuni-
quen a la siguiente dirección de correo electró-
nico: zgilnav@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de octubre de
2006.- La Secretaria General, María Teresa Larrea
Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4029 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de octubre de 2006, de la Directora, por el
que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la adju-
dicación del contrato de obra para la lega-
lización y acondicionamiento de la planta
baja de las dependencias del Servicio Cana-
rio de Empleo en El Lomo Apolinario (Las Pal-
mas de Gran Canaria).

El Servicio Canario de Empleo, por Resolución
de la Directora de fecha 19 de octubre de 2006,
anuncia la siguiente contratación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

1. Descripción: obra para la legalización y acon-
dicionamiento de la planta baja de las dependencias
del Servicio Canario de Empleo en El Lomo Apo-
linario (Las Palmas de Gran Canaria), por el siste-
ma de concurso, procedimiento abierto y tramita-
ción urgente.

2. Duración del contrato: el contrato tendrá un
plazo máximo de siete (7) meses, a contar desde la
iniciación de las mismas. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto de licitación, asciende a la can-
tidad de cuatrocientos cuarenta y seis mil ocho-
cientos cincuenta euros con noventa y tres céntimos
(446.850,93 euros).

5. GARANTÍA.

La garantía definitiva corresponde al 4% del im-
porte de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas, así como la
información adicional precisa, se encuentran a dis-
posición de los interesados en las siguientes direc-
ciones:

- Servicio Canario de Empleo, Avenida Prínci-
pes de España, s/n, planta baja, 38010-Santa Cruz
de Tenerife, teléfono (922) 474600, fax (922) 645341. 

- Servicio Canario de Empleo, calle Crucita Ar-
belo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria,
teléfono (928) 455858 y fax (928) 307947.

- Página web del Gobierno de Canarias: www.gob-
can.es/pliegos/buscar.jsp?UltimosPliegos=Ulti-
mos10

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las proposiciones finalizará una vez ha-
yan transcurrido quince (15) días naturales conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación de
la presente licitación, a las 13,00 horas, prorrogán-
dose al siguiente día hábil en el caso de que dicho
plazo finalizara en sábado o festivo, pudiendo pre-
sentar dichas proposiciones en el Servicio Canario
de Empleo, en las direcciones indicadas en el apar-
tado seis de este anuncio. 

b) Documentación a presentar: cada licitador
presentará la documentación y proposición en dos
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sobres cerrados e identificados según se detalla a con-
tinuación, que contendrán:

Sobre nº 1: con el título “Documentación Gene-
ral para el concurso de obra para la legalización y
acondicionamiento de la planta baja de las depen-
dencias del Servicio Canario de Empleo en El Lo-
mo Apolinario (Las Palmas de Gran Canaria), con-
tendrá la documentación establecida en la cláusula
13.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre nº 2: con el título “Proposición para el con-
curso de suministro e instalación de carteles inte-
riores y exteriores en las dependencias del Servicio
Canario de Empleo, contendrá la proposición eco-
nómica de conformidad con lo previsto en la cláu-
sula 13.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: las proposiciones se-
rán presentadas en los Registros del Servicio Canario
de Empleo, sitos en las direcciones indicadas en el
apartado 6 del presente anuncio. Asimismo podrán
ser enviadas por correo, en cuyo caso habrá de
observarse lo previsto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
gen la presente contratación.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

La Mesa de Contratación se reunirá a partir del
tercer día natural siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones, en las se-
des del Servicio Canario de Empleo, sita en Aveni-
da Príncipes de España, s/n, Santa Cruz de Teneri-
fe o en la calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, Las Palmas
de Gran Canaria, para calificar la documentación con-
tenida en el sobre nº 1. En el caso de que no se ob-
servaran defectos materiales o los apreciados no
fueran subsanables, la Mesa procederá, en el mis-
mo acto, a la apertura de las proposiciones econó-
micas contenidas en el sobre nº 2.

Si por el contrario se apreciaran defectos mate-
riales subsanables en la documentación aportada, la
Mesa podrá conceder un plazo no superior a tres días
contados a partir del siguiente en que haya tenido
lugar la publicación de los mismos en el tablón de
anuncios del Servicio Canario de Empleo, para que
los licitadores subsanen los correspondientes defectos,
señalándose igualmente por la Mesa, el lugar, fecha
y hora de apertura y lectura de proposiciones eco-
nómicas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa regional, serán por cuenta del adjudicatario,
según lo previsto en la cláusula 24 del Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de octubre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4030 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, por el
que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de un suminis-
tro e instalación de una red de almacena-
miento y sistema de replicación.

Por Orden de 17 de octubre de 2006, de la Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
se acuerda la apertura del procedimiento de adju-
dicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de
la Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 162 SM JD AB OA21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instala-
ción de una red de almacenamiento y sistema de re-
plicación.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el
Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la pre-
sente contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de lici-
tación del servicio asciende a la cantidad de dos mi-
llones ochocientos cincuenta mil (2.850.000,00)
euros, distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2006: trescientos sesenta y dos mil (362.000,00)
euros.

Año 2007: dos millones cuatrocientos ochenta y
ocho mil (2.488.000,00) euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: cin-
cuenta y siete mil (57.000,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información, Santa Cruz
de Tenerife, y en Registro General de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
Las Palmas de Gran Canaria. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tene-
rife, y calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de
Gran Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476584/476551 (Santa Cruz
de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tene-
rife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14,00 horas del día 21 de no-
viembre de 2006.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que
rigen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del día 23 de noviembre de 2006.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
en el de Prescripciones Técnicas que rigen la pre-
sente contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, calle Rubens Mari-
chal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro General
de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): 3 meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38071.

c) Fecha: el día 28 de noviembre de 2006, a las
12,00 horas. Si hubiese proposiciones enviadas por
correo, la apertura de ofertas tendrá lugar el undé-
cimo día natural siguiente a la fecha de entrega de
la correspondiente proposición en la oficina de
Correos, salvo que dicho día fuese sábado o día
festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día laborable. 

La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación presentada en el sobre nº 1 (documen-
tación general), y en el caso de que no se observa-
ran defectos materiales o que éstos no fueran
subsanables, se procederá, en el mismo acto, a la aper-
tura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Ju-
rídico y Asuntos Generales de la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación, sito en calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tene-
rife, teléfonos (922) 476584/476551.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la li-
citación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

4031 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, por el
que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de un servicio
de telecomunicaciones de transmisión de ví-
deo, audio y datos para el Gobierno de Ca-
narias. 

Por Orden de 19 de octubre de 2006, de la Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
se acuerda la apertura del procedimiento de adju-
dicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de
la Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 202 AM JD AB OA31.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de telecomu-
nicaciones de transmisión de vídeo, audio y datos
para el Gobierno de Canarias.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el
Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la pre-
sente contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de lici-
tación del servicio asciende a la cantidad de nove-
cientos once mil (911.000,00) euros, distribuidos en
las siguientes anualidades:

Año 2006: ciento sesenta y siete mil (167.000,00)
euros.

Año 2007: trescientos setenta y dos mil (372.000,00)
euros.

Año 2008: trescientos setenta y dos mil (372.000,00)
euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación: die-
ciocho mil doscientos veinte (18.220,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información, Santa Cruz
de Tenerife, y en Registro General de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
Las Palmas de Gran Canaria. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tene-
rife, y calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de
Gran Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071, Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476584/476551 (Santa Cruz
de Tenerife). 

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tene-
rife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del día 7 de diciem-
bre de 2006.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que
rigen la presente contratación.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del día 11 de diciembre de 2006.

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
en el de Prescripciones Técnicas que rigen la pre-
sente contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de Te-
nerife, y en la Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información, calle Rubens Mari-
chal López, 12, Urbanización La Ninfa-Ifara, San-
ta Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro General
de la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): 3 meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones. 

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38071.

c) Fecha: el día 14 de diciembre de 2006, a las
12,00 horas. Si hubiese proposiciones enviadas por
correo, la apertura de ofertas tendrá lugar el undé-
cimo día natural siguiente a la fecha de entrega de
la correspondiente proposición en la oficina de Co-
rreos, salvo que dicho día fuese sábado o día festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automáti-
camente hasta el siguiente día laborable. 

La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación presentada en el sobre nº 1 (documen-
tación general), y en el caso de que no se observa-
ran defectos materiales o que éstos no fueran
subsanables, se procederá, en el mismo acto, a la aper-
tura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Ju-
rídico y Asuntos Generales de la Dirección Gene-

ral de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación, sito en calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa- Ifara, Santa Cruz de Tene-
rife, teléfonos (922) 476584/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la li-
citación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

María Luisa Tejedor Salguero.

4032 ANUNCIO de 23 de octubre de 2006, por el
que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de un servicio
consistente en la organización, gestión y pro-
ducción de un plan de acción de eventos y
actividades sobre el uso de tecnologías de la
información y comunicación para el impul-
so del desarrollo de la Sociedad de la In-
formación en Canarias, así como la “Ci-
berguagua”, con destino a la Dirección
General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

Por Orden de 19 de octubre de 2006, de la Con-
sejera de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
se acuerda la apertura del procedimiento de adju-
dicación que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de
la Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información. 

c) Número de expediente: 06 167 AM AM AB
ON22.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio consistente
en la organización, gestión y producción de un plan
de acción de eventos y actividades sobre el uso de
las tecnologías de la información y comunicación
para el impulso del desarrollo de la Sociedad de la
Información en Canarias, así como la “Cibergua-
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gua”, con destino a la Dirección General de la Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información.

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Prescripciones Técnicas que rige la presen-
te contratación. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
del servicio asciende a la cantidad de setecientos
cuarenta mil (740.000,00) euros, con el siguiente
desglose:

Lote I: organización, gestión y producción de un
plan de acción de eventos y actividades cuatro-
cientos cuarenta mil (440.000,00) euros, distribui-
do en las siguientes anualidades:

Año 2006: doscientos veinte mil (220.000,00)
euros.

Año 2007: doscientos veinte mil (220.000,00)
euros.

Lote II: Ciberguagua: trescientos mil (300.000,00)
euros. A realizar durante el año 2007.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto de licitación
del lote o lotes a los que se licite:

Lote I: ocho mil ochocientos (8.800,00) euros.

Lote II: seis mil (6.000,00) euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información, Santa Cruz
de Tenerife, y en Registro General de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
Las Palmas de Gran Canaria. 

Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

b) Domicilios: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Teneri-
fe, y calle Cebrián, 3, planta 0, Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfonos: (922) 476695/476551 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Teneri-
fe). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del día 24 de noviem-
bre de 2006.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que
rigen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del día 27 de noviembre de 2006. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
en el de Prescripciones Técnicas que rigen la pre-
sente contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Registro General de
la Consejería de Presidencia y Justicia, Avenida
José Manuel Guimerá, 8, planta 0, Santa Cruz de
Tenerife, y en la Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información, calle Ru-
bens Marichal López, 12, Urbanización La Ninfa-
Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Ge-
neral de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, calle Cebrián, 3, planta 0.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): 3 meses a par-
tir de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información.
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b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife-38071.

c) Fecha: el 1 de diciembre de 2006, a las 12 ho-
ras. Si hubiese proposiciones enviadas por correo,
la apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día
natural siguiente a la fecha de entrega de la co-
rrespondiente proposición en la oficina de Correos,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en
cuyo caso el plazo se prorrogará automáticamente
hasta el siguiente día laborable. 

La Mesa de Contratación calificará la docu-
mentación presentada en el sobre nº 1 (documen-
tación general), y en el caso de que no se observa-
ran defectos materiales o que éstos no fueran
subsanables, se procederá, en el mismo acto, a la
apertura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Ju-
rídico y Asuntos Generales de la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones y Sociedad de la Infor-
mación, sito en calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara, Santa Cruz de Tene-
rife, teléfonos (922) 476695/476551.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la li-
citación en Boletines Oficiales por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

4033 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 18 de
octubre de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación de la contratación de un su-
ministro de armarios rack para los Centros de
Proceso de Datos del Gobierno de Canarias
(cofinanciado por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional), mediante concurso, proce-
dimiento abierto y trámite ordinario.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definitiva
de la siguiente contratación:

1. NÚMERO DE EXPEDIENTE: 06 027 SM JD AB
OA11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de armarios
rack para los Centros de Proceso de Datos del Go-
bierno de Canarias. 

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de agosto de 2006.

b) Contratista: Inerza S.A.

1.5. IMPORTE. 

Ciento treinta y cinco mil ciento cincuenta y cua-
tro euros con veintisiete céntimos (135.154,27 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, Antonio Hernández Hernández.

4034 Dirección General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.- Anuncio de 18
de octubre de 2006, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de la contratación de
un servicio consistente en un plan de even-
tos y actividades para la difusión, sensibili-
zación e incentivación de la Sociedad de la
Información en el marco del Proyecto La
Palma Digital.
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De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148, de
21.6.00), se hace pública la adjudicación definiti-
va de la siguiente contratación:

1. NÚMERO DE EXPEDIENTE: 06 032 AM AM AB
OA11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio consistente
en un plan de eventos y actividades para la difu-
sión, sensibilización e incentivación de la Sociedad
de la Información en el marco del Proyecto La Pal-
ma Digital.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 25 de agosto de 2006.

b) Contratista: Metrópolis Comunicaciones, S.L.

1.5. IMPORTE.

Noventa y seis mil cien (96.100,00) euros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

4035 Dirección General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.- Anuncio de 18
de octubre de 2006, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de la contratación de
un suministro de equipos de comunicaciones

para la gestión de ancho de banda de la red
de acceso remoto corporativa de datos del
Gobierno de Canarias (cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional),
mediante concurso, procedimiento abierto.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148,
de 21.6.00), se hace pública la adjudicación defi-
nitiva de la siguiente contratación:

1. NÚMERO DE EXPEDIENTE: 06 053 SM JD AB
ON11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de equi-
pos de comunicaciones para la gestión de ancho de
banda de la red de acceso remoto corporativa de da-
tos del Gobierno de Canarias.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 7 de agosto de 2006.

b) Contratista: Sistemas Avanzados de Tecnología,
S.A. (SATEC).

1.5. IMPORTE.

Ciento cuarenta y nueve mil setecientos cinco euros
con doce céntimos (149.705,12 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.
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4036 Dirección General de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.- Anuncio de 23
de octubre de 2006, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de la contratación de
un suministro informático consistente en la
adquisición de licencias para la actualiza-
ción de productos Microstrategy para el Go-
bierno de Canarias (cofinanciado por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional),
mediante procedimiento negociado sin con-
currencia.

De conformidad con el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio (B.O.E. nº 148,
de 21.6.00), se hace pública la adjudicación defi-
nitiva de la siguiente contratación:

1. NÚMERO DE EXPEDIENTE: 06 161 SM EQ NE
OB11.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro informá-
tico consistente en la adquisición de licencias pa-
ra la actualización de productos Microstrategy pa-
ra el Gobierno de Canarias.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado sin concurrencia.

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 15 de septiembre de 2006.

b) Contratista: Microstrategy Ibérica, S.L.U.

1.5. IMPORTE. 

Ciento siete mil seiscientos cincuenta euros con
veinte céntimos (107.650,20 euros).

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2006.-
El Director General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información, Antonio Hernández Her-
nández.

Gestión Urbanística de Santa Cruz 
de Tenerife, S.A. (Gestur Tenerife)

4037 ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, por el
que se convoca concurso para la ejecución
de las obras de acondicionamiento de Ur-
banización Jardín del Sol, término munici-
pal de Tacoronte.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 1.146.879,28 euros. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: seis (6) meses.
PLIEGO DE BASES Y DOCUMENTACIÓN DEL CON-
CURSO: las empresas interesadas pueden consultarlas en las
oficinas de Gestur-Tenerife, S.A., en Santa Cruz de Tenerife,
calle Robayna, 25, teléfono (922) 533535. 
ADMISIÓN DE PROPOSICIONES: hasta las 12,00 horas del
próximo día 17 de noviembre de 2006 en las citadas oficinas
de Gestur en Santa Cruz de Tenerife. 

Los gastos de este anuncio serán por cuenta del
adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de octubre de 2006.-
El Director Gerente, Emilio Luque Hernández.

Administración Local

Ayuntamiento de Vega de San Mateo
(Gran Canaria)

4038 ANUNCIO de 4 de octubre de 2006, relati-
vo a la adjudicación de la obra de mejora de
la zona comercial del casco histórico.

A los efectos previstos en el artº. 93.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace pú-
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blico que la Junta de Gobierno el Ayuntamiento de
la Vega de San Mateo, mediante acuerdo adopta-
do en la sesión celebrada el día 3 de octubre de 2006,
resolvió adjudicar a la empresa Verde Suárez, S.L.,
el contrato para la realización de la obra “mejora
de la zona comercial del casco histórico”, por el pre-
cio de 287.874,46 euros.

Vega de San Mateo, a 4 de octubre de 2006.- El
Alcalde en funciones (Decreto Delegación Alcal-
día de 28.9.06), Pedro J. Quintana Ojeda.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4039 Viceconsejería de Infraestructuras y Plani-
ficación.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 28 de septiembre de
2006, que somete a información pública el
proyecto, estudio de impacto ambiental y
demás documentos obrantes en el expedien-
te, de la concesión administrativa para la cons-
trucción y explotación de un puerto depor-
tivo “Parque Marítimo Guayonje” en Mesa
del Mar en la Costa de Tacoronte (Tenerife).

Vista la solicitud de concesión administrativa pre-
sentada el 31 de marzo de 2005 por D. José A. Pé-
rez Labajo, en nombre de la entidad Parque Marí-
timo Guayonje, S.A., que permita la construcción
y explotación de un puerto deportivo a ubicar en
el tramo de costa situado entre Mesa del Mar y el
Barranco de Guayonje, en la costa del término mu-
nicipal de Tacoronte, Tenerife, documentan la so-
licitud acompañada del proyecto básico del puer-
to deportivo “Parque Marítimo Guayonje”, redactado
en mayo de 2006 por el ingeniero de caminos, ca-
nales y puertos D. Luis V. Santana Ríos, colegia-
do nº 9.904.

Vistos los artículos 63.2 y 43 de la Ley 14/2003,
de 8 de abril, que permite atribuir a la iniciativa pri-
vada la explotación de los puertos deportivos e ins-
talaciones recreativas, mediante cualquiera de las
figuras establecidas en el ordenamiento jurídico.

Visto que con fecha viernes 21 de octubre de 2005
fue publicado en el Boletín Oficial de Canarias el
correspondiente anuncio de incoación del expe-

diente de concesión administrativa, para que otros
interesados puedan formular peticiones alternativas.

Visto que con fecha 21 de julio de 2006, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 47.4 del
Decreto 52/05, Reglamento de la Ley 14/2003, de
8 de abril, de Puertos de Canarias, se procedió a efec-
tuar el Acta de Confrontación del proyecto sobre
el terreno.

Vista la propuesta de publicación de la información
pública, formulada por el Área de Puertos,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, para someter a información pública du-
rante el plazo de un (1) mes a partir de la publica-
ción, el proyecto, estudio de impacto ambiental y
demás documentos obrantes en el expediente de la
concesión administrativa para la construcción y
explotación de un puerto deportivo “Parque Marí-
timo Guayonje” en Mesa del Mar en la costa de Ta-
coronte, Tenerife.

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minado, en horas de oficina, en las dependencias
del Área de Puertos, Consejería de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda, calle de La Marina,
16, bajo, de Santa Cruz de Tenerife, así como en
el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y en la se-
de del Ayuntamiento de Tacoronte y formular ale-
gaciones y observaciones que se estimen oportu-
nas, acerca del objeto de esta información pública.

Todo ello conforme a lo dispuesto en la Ley
14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias, y
el Reglamento de desarrollo aprobado por Decre-
to 52/2005, así como a lo establecido en el artº. 15
del Real Decreto 1.131/1988, de 30 de septiembre
(B.O.E. nº 239, de 5.10.88), por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto
Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio (B.O.E. nº
155, de 30.6.86), de Evaluación del Impacto Am-
biental, Ley 6/2001, de 8 de mayo; Real Decreto-
Ley 9/2000, de 6 de octubre, que modifica el Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, y en los puntos 2
y 3 del artº. 28 de la Ley Territorial 11/1990, de 13
de julio (B.O.C. nº 92, de 23.7.90), sobre Preven-
ción del Impacto Ecológico en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de
2006.- El Viceconsejero de Infraestructuras y Pla-
nificación, Gregorio Guadalupe Rodríguez.
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4040 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21
de septiembre de 2006, del Director, sobre no-
tificación a José Rodríguez González de la
solicitud formulada por Asunción Santana Na-
varro, que interesa el cambio de titularidad
inter-vivos de la vivienda sita en bloque 5,
portal 4, piso 2º, letra A, cuenta nº 7003/205,
Grupo Ramblas de Jinámar, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de José Rodríguez Gon-
zález, a la vista de la documentación obrante en el
expediente de cambio de titularidad inter-vivos
19/06 y siendo preciso notificarle la solicitud for-
mulada por Asunción Santana Navarro, interesan-
do el cambio de titularidad de la vivienda sita en
bloque 5, portal 4, piso 2º, letra A, cuenta nº
7003/205, Grupo Ramblas de Jinámar, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, de la cual
es adjudicatario dicho señor, este Instituto, de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a José Rodríguez González, adjudi-
catario de la vivienda referida, la solicitud formu-
lada por Asunción Santana Navarro, y concederle
como parte interesada, un plazo de diez días, con-
tados a partir de la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de Canarias, para que formule las
alegaciones que a su derecho convenga, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 84.2 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de septiem-
bre de 2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4041 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21
de septiembre de 2006, del Director, sobre no-
tificación a Juan Martín Rengel de la soli-
citud formulada por Felisa Vega Méndez,
que interesa el cambio de titularidad inter-
vivos de la vivienda sita en Tomás de Iriar-
te, 3, piso bajo, D, cuenta nº 4124/338, Gru-
po Doramas, término municipal de Telde
(Gran Canaria).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Juan Martín Rengel,
a la vista de la documentación obrante en el expe-
diente de cambio de titularidad inter-vivos 22/06
y siendo preciso notificarle la solicitud formulada
por Felisa Vega Méndez, interesando el cambio de
titularidad de la vivienda sita en Tomás de Iriarte,
3, piso bajo, D, cuenta nº 4124/338, Grupo Dora-
mas, término municipal de Telde, de la cual es ad-
judicatario dicho señor, este Instituto, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre,  de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Juan Martín Rengel, adjudicatario
de la vivienda referida, la solicitud formulada por
Felisa Vega Méndez, y concederle como parte in-
teresada, un plazo de diez días, contados a partir
de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de Canarias, para que formule las alegaciones que
a su derecho convenga, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de septiem-
bre de 2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4042 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 23
de octubre de 2006, del Director, que empla-
za a cuantos aparezcan como interesados del
expediente administrativo formulado por Dra-
gados, S.A., contra la inactividad del Gobier-
no de Canarias que no ha procedido al pago
de intereses de demora por retraso en abono
de certificaciones 2, 5, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15,
16, 17 y 18, respecto a la construcción de 25
vp de promoción pública a ejecutar en Puer-
to, término municipal de Tazacorte (La Palma).

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Pro-
cedimiento Ordinario nº 457/2006, formulado por
la empresa Dragados, S.A., contra la inactividad del
Gobierno de Canarias que no ha procedido al pa-
go de intereses de demora por retraso en el abono
de certificaciones 2, 5, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16,
17 y 18, respecto a la construcción de 25 vp de pro-

Boletín Oficial de Canarias núm. 214, viernes 3 de noviembre de 2006 24467



moción pública a ejecutar en Puerto, término mu-
nicipal de Tazacorte.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administra-
dos por determinar, supuesto subsumible en lo es-
tablecido en el apartado a) del artículo 59.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, conforme a lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa y en virtud de las facultades
conferidas por el Decreto 2/2004, de 27 de enero,
por el que se aprueban las Normas Provisionales
de Organización y Funcionamiento del Instituto
Canario de la Vivienda, 

R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento Ordinario nº 457/2006, formulado
por la empresa Dragados, S.A., contra la inactivi-
dad del Gobierno de Canarias que no ha procedi-
do al pago de intereses de demora por retraso en el
abono de certificaciones 2, 5, 7, 8, 10, 11, 13, 14,
15, 16, 17 y 18, respecto a la construcción de 25
vp de promoción pública a ejecutar en Puerto, tér-
mino municipal de Tazacorte, para que puedan
comparecer ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Santa Cruz de Tenerife y personarse en
los autos en el plazo de nueve días, a partir de la
publicación de la presente, en legal forma, me-
diante Procurador con poder al efecto, y con firma
de Abogado. 

Haciéndoles saber que de personarse fuera del
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna. 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octubre de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4043 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de octubre de 2006,
del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Manuel Novoa García, de la Resolución
recaída en el expediente I.U. 340/2002.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Manuel Novoa García de la Resolución nº
2233, de fecha 29 de agosto de 2006, en los términos
del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; de conformidad
con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Novoa García, la Resolu-
ción de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, de fecha 29 de agosto de 2006, recaída en
el expediente instruido en esta Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, por infracción de la le-
galidad urbanística, con referencia I.U. 340/2002, y
cuya parte dispositiva dice textualmente:

“Primero.- Proceder a la ejecución forzosa me-
diante ejecución subsidiaria, a la demolición de
las obras ilegales consistentes en la construcción
de una edificación, en el lugar denominado Cami-
no a Gúime, del término municipal de Arrecife,
promovido por D. Manuel Novoa García, cons-
truida en suelo clasificado como Suelo Rústico de
Protección Natural El Jable, y a tal efecto señalar
como fecha de ejecución de dicha demolición la que
se acuerda por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo que resulte competente, mediante el pre-
ceptivo auto de entrada que autorice el acceso a la
propiedad debiéndose practicar consecuentemen-
te, las gestiones y diligencias precisas para garan-
tizar el correcto cumplimiento de la citada demo-
lición.

Segundo.- Solicitar el correspondiente auto de
entrada al Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo que resulte competente, mediante el cual se
autorice el acceso a la construcción objeto de la pre-
sente demolición.

Tercero.- Requerir a D. Manuel Novoa García,
para que desde que le sea notificada la presente Re-
solución, proceda a la retirada de la maquinaria, en-
seres y efectos personales o de cualquier otra ín-
dole, que pudieran hallarse en la zona a restablecer,
significándole que, de no proceder así ello no im-
pedirá ni suspenderá la ejecución del presente ac-
to administrativo, la cual será efectuada a su costa.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los
interesados y al Ayuntamiento de Arrecife. 

Contra esta Resolución no cabe interponer recurso
alguno, por tratarse de la ejecución forzosa y sub-
sidiaria de un acto administrativo anterior y firme,
en el cual se ordenaba la demolición de las obras
referidas.”
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Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al corres-
pondiente Ayuntamiento para su inserción en el ta-
blón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de octubre de
2006.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jimé-
nez.

Consejería de Sanidad

4044 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 23 de octubre de 2006, re-
lativo a notificación del escrito por el que se
solicita subsanación y mejora de la solicitud
tramitada a instancia de Dña. María Tere-
sa Suárez Clemente por supuesta responsa-
bilidad patrimonial de la administración sa-
nitaria.

Intentada sin que se haya podido practicar la
notificación del escrito por el que se solicita la
subsanación y mejora de la solicitud correspon-
diente al expediente de responsabilidad patrimonial
nº 13/06, seguido a instancia de Dña. María Tere-
sa Suárez Clemente, en el domicilio obrante en el
mencionado expediente, se procede conforme a lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, mediante la publicación de es-
te anuncio, a poner en su conocimiento que podrá
comparecer en el plazo de diez días siguientes a su
publicación, en la sede de esta Secretaría General
sita en la calle Pérez de Rozas, 5, planta 3ª, de la
ciudad de Santa Cruz de Tenerife, a fin de subsa-
nar y mejorar la solicitud presentada, comunicán-
dole así mismo que transcurrido dicho plazo se le
podrá declarar desistida de su solicitud.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2006.- La Secretaria General, María Teresa Larrea
Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4045 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
17 de octubre de 2006, de la Directora, re-
lativo a notificación de Resolución por la que
se declara totalmente justificada la subven-
ción concedida a la entidad Ferquira, S.L.L.-
Expte. nº 15/00 I+E (subv. sdades. labor. y
coop.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución citada en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación de Re-
solución por la que se declara totalmente justificada
la subvención concedida a la entidad Ferquira,
S.L.L., de fecha 11 de septiembre de 2006, nº 06-
38/2064, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente 15/00 I+E, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes ante-
cedentes y fundamentos jurídicos. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada
por delegación del Presidente nº 2.035, de fecha 18
de julio de 2000, se concedió a la entidad Ferqui-
ra, S.L.L., con C.I.F./N.I.F. B38573630, una sub-
vención por importe de cuatro mil ochocientos
ocho euros con diez céntimos (4.808,10 euros),
por la integración con carácter indefinido en la so-
ciedad laboral del socio trabajador desempleado D.
Ramón Fernández Quintero, N.I.F. 42.046.927Y, en
los términos que se señalan en la Resolución de con-
cesión y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Sección 2ª del Título III (artículos 21 a 25) de la
Orden de 15 de julio de 1999, por la que se esta-
blecen las bases de concesión de subvenciones pú-
blicas para el fomento del desarrollo local e impulso
de los proyectos y empresas calificados como I+E
(B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de
15 de julio de 1999, como la propia Resolución de
concesión, establecen la obligación del beneficia-
rio de la subvención de mantener el nivel de plan-
tilla de trabajadores contratados indefinidamente y
de los socios trabajadores de cooperativas y sociedades
laborales durante al menos tres años. Cuando en di-
cho plazo se produzca el cese de trabajadores fijos
o socios trabajadores, salvo en los supuestos de
fuerza mayor, la empresa antes de transcurrido el
plazo de un mes está obligada a sustituirlos al me-
nos por la misma jornada sin que dicha contrata-
ción dé lugar a una nueva subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas
que realiza este organismo sobre los trabajadores
contratados indefinidamente y los socios trabaja-
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dores de cooperativas y sociedades laborales, que-
da acreditado que el beneficiario ha cumplido to-
talmente con su obligación de justificar la sub-
vención concedida, por cuanto el socio trabajador
subvencionado D. Ramón Fernández Quintero si-
gue en alta en la Seguridad Social hasta el día de
hoy, 2.295 días, es decir, incluso más de los tres años
mínimos establecidos en la normativa.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presente
procedimiento de justificación total la Directora del
Servicio Canario de Empleo, según recoge el artículo
9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedi-
miento de justificación lo previsto en la Orden de
15 de julio de 1999, cuya gestión fue transferida a
la Comunidad Autónoma de Canarias mediante
Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17 de febrero), modificado por el Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio),
gestión atribuida al Servicio Canario de Empleo por
la Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C. de 28 de
abril), en relación con el Decreto 150/2001, de 23
de julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24
de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el ante-
cedente de hecho tercero de la presente Resolución,
la entidad beneficiaria ha cumplido totalmente con
las obligaciones exigidas en la normativa regula-
dora de la presente subvención, por lo que proce-
de declarar justificada totalmente la subvención de
referencia.

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Declarar justificada totalmente la sub-
vención concedida a la entidad Ferquira, S.L.L.
C.I.F./N.I.F. B38573630, mediante Resolución nº
2.035, de fecha 18 de julio de 2000, por importe
de cuatro mil ochocientos ocho euros con diez cén-
timos (4.808,10 euros), sin perjuicio de las actua-
ciones de comprobación e inspección a efectuar por
el Servicio Canario de Empleo y la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, así como a las de con-

trol financiero que correspondan a la Intervención
General del Estado y de la Comunidad Autónoma
de Canarias, con independencia de las que pueda
efectuar, en su caso, el Tribunal de Cuentas del
Estado y la Audiencia de Cuentas de Canarias, así
como la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la
Unión Europea en el supuesto de cofinanciación por
el Fondo Social Europeo, consecuencia de los cua-
les pudieran derivarse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al intere-
sado en el expediente respectivo con la indicación
de que contra la misma, al no poner fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso de alza-
da ante la Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo previsto en los
artículos 114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.

Ésta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en dere-
cho.- La Subdirectora de Empleo, María Teresa
Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de Creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo,
la Directora, Soledad Monzón Cabrera.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4046 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
17 de octubre de 2006, de la Directora, re-
lativo a notificación de Resolución por la que
se declara parcialmente justificada la sub-
vención concedida a la entidad Tapabel Te-
nerife, S.L.- Expte. nº 38/00 I+E (subv. contr.
indef.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución citada en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede,
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conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de Re-
solución por la que se declara parcialmente justi-
ficada la subvención concedida a la entidad Tapabel
Tenerife, S.L., de fecha 26 de septiembre de 2006,
nº 06-38/2158, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente 38/00 I+E, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes ante-
cedentes y fundamentos jurídicos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada
por delegación del Presidente nº 3.011, de fecha 26
de octubre de 2000, se concedió a la entidad Tapabel
Tenerife, S.L., con C.I.F./N.I.F. B38558839, una sub-
vención por importe de dos millones cuatrocientas
mil (2.400.000) pesetas equivalentes a catorce mil
cuatrocientos veinticuatro euros con veintinueve cén-
timos (14.424,29 euros) por la contratación inde-
finida de los trabajadores desempleados Dña. Mar-
ta Muñoz Betolaza, N.I.F. 35.776.645F, D. Marco
Antonio Robles Ocampo, N.I.F. X2661101R y D.
Pedro Manuel Aguero Merchan, N.I.F. 42.088.346W,
en los términos que se señalan en la Resolución de
concesión y en cumplimiento de lo dispuesto en la
Sección 2ª del Título III (artículos 21 a 25) de la
Orden de 15 de julio de 1999, por la que se esta-
blecen las bases de concesión de subvenciones pú-
blicas para el fomento del desarrollo local e impulso
de los proyectos y empresas calificados como I+E
(B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de
15 de julio de 1999, como la propia Resolución de
concesión, establecen la obligación del beneficia-
rio de la subvención de mantener el nivel de plan-
tilla de trabajadores contratados indefinidamente y
de los socios trabajadores de cooperativas y sociedades
laborales durante al menos tres años. Cuando en di-
cho plazo se produzca el cese de trabajadores fijos
o socios trabajadores, salvo en los supuestos de
fuerza mayor, la empresa antes de transcurrido el
plazo de un mes está obligada a sustituirlos al me-
nos por la misma jornada sin que dicha contrata-
ción dé lugar a una nueva subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas
que realiza este organismo sobre los trabajadores
contratados indefinidamente y los socios trabaja-
dores de cooperativas y sociedades laborales, que-
da acreditado que el beneficiario ha cumplido só-

lo parcialmente con su obligación de justificar la
subvención concedida, por cuanto los trabajadores
subvencionados causaron baja en la Seguridad So-
cial antes de transcurrir al menos los tres años es-
tablecidos en la normativa, Dña. Marta Muñoz Be-
tolaza el 5 de agosto de 2000 justificando sólo 110
días, D. Marco Antonio Robles Ocampo el 31 de
octubre de 2001 justifica 576 días y D. Pedro Ma-
nuel Aguero Merchan el día 15 de enero de 2002
con únicamente 533 días justificados, no habien-
do sido debidamente sustituidos.

Cuarto.- Hacer constar que obra en el expediente
Resolución nº 6.072, de 23 de octubre de 2002, del
Director del Instituto Canario de Formación y Em-
pleo (ICFEM), dictada por delegación del Presidente
del Consejo de Administración del ICFEM, notifi-
cada al beneficiario el 29 de octubre de 2002, por
la que se declara procedente el reintegro parcial de
la subvención concedida, puesto que los tres tra-
bajadores subvencionados causaron baja en la Se-
guridad Social antes de transcurrir los tres años
establecidos en la normativa, sin que fuesen debi-
damente sustituidos por la empresa según se expone
en el punto tercero de la presente Resolución, sien-
do el importe principal a reintegrar de nueve mil
setenta y un euros con sesenta y siete céntimos
(9.071,67 euros). Con fecha 25 de noviembre de 2002
de registro de entrada en el ICFEM, la entidad pre-
senta recurso de reposición no estando conforme
con el motivo del reintegro solicitando la revoca-
ción de la Resolución en cuestión. Debido a ello,
el Presidente del Servicio Canario de Empleo dic-
ta Orden nº 03-38/0103, de 27 de junio de 2003,
por la que se desestima el recurso de reposición con-
tra la Resolución nº 6.072 mencionada. Asimis-
mo, la entidad beneficiaria interpone recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, el cual remite con fe-
cha de registro de entrada en este organismo de 21
de enero de 2004, sentencia de fecha 13 de enero
de 2003 por la cual se desestima el citado recurso.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presente
procedimiento de justificación parcial la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo, según recoge
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), en relación con el artículo 41.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedi-
miento de justificación lo previsto en la Orden de
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15 de julio de 1999, cuya gestión fue transferida a
la Comunidad Autónoma de Canarias mediante
Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17 de febrero), modificado por el Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio),
gestión atribuida al Servicio Canario de Empleo por
la Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C. de 28 de
abril), en relación con el Decreto 150/2001, de 23
de julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24
de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el ante-
cedente de hecho tercero de la presente Resolución,
la entidad beneficiaria ha cumplido con las obligaciones
exigidas en la normativa reguladora de la presen-
te subvención, por lo que procede declarar justifi-
cada parcialmente la subvención de referencia.

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Declarar justificada parcialmente la sub-
vención concedida a la entidad Tapabel Tenerife,
S.L., C.I.F./N.I.F. B38558839, mediante Resolución
nº 3.011, de fecha 26 de octubre de 2000, por im-
porte de cinco mil trescientos cincuenta y dos euros
con sesenta y dos céntimos (5.352,62 euros), sin per-
juicio de las actuaciones de comprobación e inspección
a efectuar por el Servicio Canario de Empleo y la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así co-
mo a las de control financiero que correspondan a
la Intervención General del Estado y de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, con independencia de
las que pueda efectuar, en su caso, el Tribunal de
Cuentas del Estado y la Audiencia de Cuentas de
Canarias, así como la Comisión y el Tribunal de Cuen-
tas de la Unión Europea en el supuesto de cofi-
nanciación por el Fondo Social Europeo, consecuencia
de los cuales pudieran derivarse nuevos incumpli-
mientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo previsto en los
artículos 114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.

Ésta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en dere-
cho.- La Subdirectora de Empleo, María Teresa
Covisa Rubia.

Vista la normativa aplicable y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo,
la Directora, Soledad Monzón Cabrera.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4047 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
17 de octubre de 2006, de la Directora, re-
lativo a notificación de Resolución por la que
se declara totalmente justificada la subven-
ción concedida a la entidad Residencia Nues-
tra Señora de Los Remedios, Las Araucarias,
S.L.- Expte. nº 52/00 I+E (subv. contrat. in-
def.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución citada en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de Re-
solución por la que se declara totalmente justificada
la subvención concedida a la entidad Residencia Nues-
tra Señora de Los Remedios, Las Araucarias, S.L.,
de fecha 26 de septiembre de 2006, nº 06-38/2159,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente 52/00 I+E, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes ante-
cedentes y fundamentos jurídicos. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada
por delegación del Presidente nº 3.578, de fecha 13
de diciembre de 2000, se concedió a la entidad Re-
sidencia Nuestra Señora de Los Remedios, Las
Araucarias, S.L., con C.I.F./N.I.F. B38546347, una
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subvención por importe de dos millones seiscien-
tas cuarenta mil (2.640.000) pesetas, equivalentes
a quince mil ochocientos sesenta y seis euros con
setenta y dos céntimos (15.866,72 euros), por la con-
tratación indefinida de las trabajadoras desemplea-
das Dña. Eloína Rodríguez Méndez, N.I.F.
45.436.664A, Dña. Candelaria Chinea García, N.I.F.
43.610.537F y Dña. Ana María González Rodríguez,
N.I.F. 43.609.367X, en los términos que se seña-
lan en la Resolución de concesión y en cumplimiento
de lo dispuesto en la Sección 2ª del Título III (ar-
tículos 21 a 25) de la Orden de 15 de julio de 1999,
por la que se establecen las bases de concesión de
subvenciones públicas para el fomento del desarrollo
local e impulso de los proyectos y empresas cali-
ficados como I+E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de
15 de julio de 1999, como la propia Resolución de
concesión, establecen la obligación del beneficia-
rio de la subvención de mantener el nivel de plan-
tilla de trabajadores contratados indefinidamente y
de los socios trabajadores de cooperativas y sociedades
laborales durante al menos tres años. Cuando en di-
cho plazo se produzca el cese de trabajadores fijos
o socios trabajadores, salvo en los supuestos de
fuerza mayor, la empresa antes de transcurrido el
plazo de un mes está obligada a sustituirlos al me-
nos por la misma jornada sin que dicha contrata-
ción dé lugar a una nueva subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas
que realiza este organismo sobre los trabajadores
contratados indefinidamente y los socios trabaja-
dores de cooperativas y sociedades laborales, que-
da acreditado que el beneficiario ha cumplido to-
talmente con su obligación de justificar la subvención
concedida, por cuanto Dña. Eloína Rodríguez Mén-
dez estuvo prestando sus servicios en la empresa
subvencionada durante 2.041 días, Dña. Candela-
ria Chinea García que causó baja laboral el 4 de oc-
tubre de 2001 y fue sustituida por la trabajadora de-
sempleada Dña. Isabel Gutiérrez Martín, N.I.F.:
78.563.209Q el 2 de noviembre de 2001 que tam-
bién causó baja en la Seguridad Social el día 12 de
agosto de 2003, siendo sustituida el 26 de agosto
de 2003 por otra trabajadora desempleada Dña.
Beatriz Herrero García, N.I.F. 78.570.557G, la cual
causó baja el 27 de julio de 2004, reúnen entre las
tres 1.332 días en alta, y por último, Dña. Ana Ma-
ría González Rodríguez causó baja en la fecha 21
de diciembre de 2001, sustituyéndose el 21 de ene-
ro de 2002 por la desempleada Dña. Laura Hernández
Dorta, N.I.F. 78.612.181K, que también causó ba-
ja laboral el 26 de diciembre de 2002, siendo sus-
tituida por Dña. Victoria Torres Afonso, N.I.F.
43.610.840B desempleada, el 24 de enero de 2003
que a su vez causó baja en la Seguridad Social el
28 de julio de 2004, sumando en alta entre las tres

1.316 días. Por lo tanto, la entidad subvencionada
ha mantenido el nivel de plantilla de trabajadores
contratados indefinidamente incluso durante más
de los tres años establecidos en la normativa.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presente
procedimiento de justificación total la Directora del
Servicio Canario de Empleo, según recoge el artículo
9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones
(B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedi-
miento de justificación lo previsto en la Orden de
15 de julio de 1999, cuya gestión fue transferida a
la Comunidad Autónoma de Canarias mediante
Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17 de febrero), modificado por el Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio),
gestión atribuida al Servicio Canario de Empleo por
la Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C. de 28 de
abril), en relación con el Decreto 150/2001, de 23
de julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24
de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el ante-
cedente de hecho tercero de la presente Resolución,
la entidad beneficiaria ha cumplido totalmente con
las obligaciones exigidas en la normativa regula-
dora de la presente subvención, por lo que proce-
de declarar justificada totalmente la subvención de
referencia.

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Declarar justificada totalmente la sub-
vención concedida a la entidad Residencia Nues-
tra Señora de Los Remedios-Las Araucarias, S.L.,
C.I.F./N.I.F. B38546347, mediante Resolución nº
3.578, de 13 de diciembre de 2000, por importe de
quince mil ochocientos sesenta y seis euros con se-
tenta y dos céntimos (15.866,72 euros), sin perjui-
cio de las actuaciones de comprobación e inspec-
ción a efectuar por el Servicio Canario de Empleo
y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así
como a las de control financiero que correspondan
a la Intervención General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con independencia de las
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que pueda efectuar, en su caso, el Tribunal de Cuen-
tas del Estado y la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, así como la Comisión y el Tribunal de Cuen-
tas de la Unión Europea en el supuesto de
cofinanciación por el Fondo Social Europeo, con-
secuencia de los cuales pudieran derivarse nuevos
incumplimientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesado
en el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo previsto en los
artículos 114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.

Ésta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en dere-
cho.- La Subdirectora de Empleo, p.a., la Jefe de
Servicio de Empleo II (Acuerdo de 30.11.04), Ma-
ría Carmen Armada Estévez.

Vista la normativa aplicable y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo,
la Directora, Soledad Monzón Cabrera.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4048 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
17 de octubre de 2006, de la Directora, re-
lativo a notificación de Resolución por la que
se declara parcialmente justificada la sub-
vención concedida a la entidad Tasagaste
Canarias, S.L.U.- Expte. nº 56/00 I+E (subv.
contr. indef.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución citada en el domici-
lio señalado a tales efectos por el interesado y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede,
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a la notificación de Re-
solución por la que se declara parcialmente justi-
ficada la subvención concedida a la entidad Tasagaste
Canarias, S.L.U., de fecha 12 de septiembre de
2006, nº 06-38/2069, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente 56/00 I+E, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes ante-
cedentes y fundamentos jurídicos. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada
por delegación del Presidente nº 2.334, de fecha 7
de agosto de 2001, se concedió a la entidad Tasa-
gaste Canarias, S.L., con C.I.F./N.I.F. B38546529,
una subvención por importe de dos millones cua-
trocientas mil (2.400.000) pesetas equivalentes a ca-
torce mil cuatrocientos veinticuatro euros con vein-
tinueve céntimos (14.424,29 euros), por la contratación
indefinida de las trabajadoras desempleadas Dña.
María de las Nieves Coello Delgado, N.I.F.
43.779.738C, Dña. Candelaria Marrero González,
N.I.F. 78.402.342B y Dña. María del Carmen Jor-
ge Fajardo, N.I.F. 78.712.877T, en los términos
que se señalan en la Resolución de concesión y en
cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 2ª del
Título III (artículos 21 a 25) de la Orden de 15 de
julio de 1999, por la que se establecen las bases de
concesión de subvenciones públicas para el fo-
mento del desarrollo local e impulso de los proyectos
y empresas calificados como I+E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de
15 de julio de 1999, como la propia Resolución de
concesión, establecen la obligación del beneficia-
rio de la subvención de mantener el nivel de plan-
tilla de trabajadores contratados indefinidamente y
de los socios trabajadores de cooperativas y sociedades
laborales durante al menos tres años. Cuando en di-
cho plazo se produzca el cese de trabajadores fijos
o socios trabajadores, salvo en los supuestos de
fuerza mayor, la empresa antes de transcurrido el
plazo de un mes está obligada a sustituirlos al me-
nos por la misma jornada sin que dicha contrata-
ción dé lugar a una nueva subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas
que realiza este organismo sobre los trabajadores
contratados indefinidamente y los socios trabaja-
dores de cooperativas y sociedades laborales, que-
da acreditado que el beneficiario ha cumplido só-
lo parcialmente con su obligación de justificar la
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subvención concedida, por cuanto las trabajadoras
subvencionadas Dña. María de las Nieves Coello
Delgado sólo estuvo prestando sus servicios durante
334 días ya que causó baja laboral el 30 de junio
de 2001 no habiendo sido sustituida, y las otras dos
trabajadoras Dña. Candelaria Marrero González y
Dña. María del Carmen Jorge Fajardo estuvieron
incluso más de los tres años mínimos establecidos
en la normativa.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presente
procedimiento de justificación parcial la Directo-
ra del Servicio Canario de Empleo, según recoge
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), en relación con el artículo 41.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedi-
miento de justificación lo previsto en la Orden de
15 de julio de 1999, cuya gestión fue transferida a
la Comunidad Autónoma de Canarias mediante
Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de
17 de febrero), modificado por el Real Decreto
939/1999, de 4 de junio (B.O.E. de 25 de junio),
gestión atribuida al Servicio Canario de Empleo por
la Ley 12/2003, de 4 de abril (B.O.C. de 28 de
abril), en relación con el Decreto 150/2001, de 23
de julio (B.O.C. de 3 de agosto) y 155/2002, de 24
de octubre (B.O.C. de 15 de noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el ante-
cedente de hecho tercero de la presente Resolución,
la entidad beneficiaria sólo ha cumplido parcialmente
con las obligaciones exigidas en la normativa re-
guladora de la presente subvención, por lo que pro-
cede declarar justificada parcialmente la subven-
ción de referencia.

Por cuanto antecede,

PROPONGO:

Primero.- Declarar justificada parcialmente la sub-
vención concedida a la entidad Tasagaste Cana-
rias, S.L., C.I.F./N.I.F. B38546529, mediante Re-
solución nº 2.334, de fecha 7 de agosto de 2001,
por importe de once mil ochenta y dos euros con
setenta y nueve céntimos (11.082,79 euros), sin
perjuicio de las actuaciones de comprobación e

inspección a efectuar por el Servicio Canario de Em-
pleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
así como a las de control financiero que correspon-
dan a la Intervención General del Estado y de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, con independen-
cia de las que pueda efectuar, en su caso, el Tribunal
de Cuentas del Estado y la Audiencia de Cuentas
de Canarias, así como la Comisión y el Tribunal de
Cuentas de la Unión Europea en el supuesto de co-
financiación por el Fondo Social Europeo, conse-
cuencia de los cuales pudieran derivarse nuevos in-
cumplimientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al intere-
sado en el expediente respectivo con la indicación
de que contra la misma, al no poner fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso de alza-
da ante la Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo previsto en los
artículos 114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.

Ésta es la propuesta que tengo a bien emitir, sin
perjuicio de cualquier otra mejor fundada en dere-
cho.- La Subdirectora de Empleo, p.a., la Jefe de
Servicio de Empleo II (Acuerdo de 30.11.04), Ma-
ría Carmen Armada Estévez.

Vista la normativa aplicable y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo,
la Directora, Soledad Monzón Cabrera.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4049 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
17 de octubre de 2006, de la Directora, re-
lativo a requerimiento de documentación a
D. Andrés Alberto Leoni, relativo a solicitud
de pago único de la prestación por desem-
pleo presentada.- Expte. P.U. 286/06.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de requerimiento citada en el domi-
cilio señalado a tales efectos por el interesado y
mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se proce-
de, conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la
publicación del presente anuncio, a la notificación
a D. Andrés Alberto Leoni, requerimiento de do-
cumentación P.U. de fecha 2 de agosto de 2006,
con nº r.s. 513352/24497, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Examinada su solicitud de pago único de la
prestación por desempleo, se le requiere para que,
en el plazo de quince (15) días hábiles, contados a
partir del siguiente al de recibo de esta notificación,
presente en su Oficina de Empleo o en esta Sección
de Empleo, sita en la Avenida Príncipes de Espa-
ña, s/n, Edificio de Seguridad e Higiene, Ofra, San-
ta Cruz de Tenerife, la siguiente documentación, de
la cual deberá presentar dos ejemplares, uno de
ellos original o dos fotocopias debidamente com-
pulsadas:

- N.I.E. del solicitante.

- Facturas pro forma y/o precontrato administrativo,
en su caso, coincidentes con cada uno de los con-
ceptos de la inversión inicial que usted indica en
el apartado 4.1 “Plan de Inversiones” de la Memoria
de Viabilidad del proyecto presentada. 

Los conceptos y los importes que figuren en el
apartado 4.1 de la Memoria tienen que coincidir con
las facturas pro forma y/o facturas que aporte.

NOTA: se le recuerda que las facturas pro forma
y/o facturas, deberán contener los datos de la em-
presa que la emite (nombre de la empresa, C.I.F. o
nombre y apellidos y N.I.F., en su caso), así como
los datos correspondientes al cliente; esto es, nom-
bre, apellidos y N.I.F. 

Se le comunica que el abono de una sola vez
del pago único, se realizará por el importe que co-
rresponde a la inversión necesaria para desarro-
llar la actividad, incluido el importe de las cargas
tributarias para el inicio de la actividad, con el lí-
mite máximo del 40% del importe de la prestación
por desempleo de nivel contributivo pendiente de
percibir, según la Ley 45/2002, de 12 de diciem-
bre (B.O.E. nº 298, de 13 de diciembre), modifi-
cada parcialmente por el Real Decreto 1.413/2005,
de 25 de noviembre (B.O.E. nº 299, de 15 de di-

ciembre), por el que se modifica la Disposición Tran-
sitoria Cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reforma del
sistema de protección por desempleo y mejora de
la ocupabilidad. 

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hu-
biese cumplimentado este trámite, este organismo,
en aplicación de lo recogido en el artículo 71.1 de
la Ley Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley Esta-
tal 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común [LRJ-PAC], le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución expresa que será dic-
tada en los términos recogidos en el artículo 42
de la Ley citada.- Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
agosto de 2006.- El Técnico de la Sección de
Creación de Empleo y Actividades I, José María
Méndez Abad.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

4050 EDICTO de 2 de noviembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0000360/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Te-
nerife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000360/2005.
PARTE DEMANDANTE: Consorcio de Compensación de
Seguros.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Yordanis Vázquez Francis-
co.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante Consorcio de Compensación de Seguros,
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representado por el abogado del Estado, contra el
demandado D. Yordanis Vázquez Francisco, de las
circunstancias personales que constan en autos:

1. Condeno al demandado a pagar al Consorcio
la cantidad de ochocientos veintitrés euros con
ochenta y nueve céntimos -823,89 euros-, más los
intereses legales correspondientes.

2. Se imponen al demandado de las costas cau-
sadas en esta instancia.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación a preparar
ante este juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia, en el día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública por el Ilmo, Sr. Magis-
trado-Juez que la dictó y firma, de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para llevar a efecto
la diligencia de notificación de sentencia al de-
mandado D. Yordanis Vázquez Francisco.

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de
2005.- El Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Santa Cruz de Tenerife

4051 EDICTO de 3 de julio de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000893/2003.

Dña. Ana Isabel Torres Chico, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia nº Cinco de Santa Cruz
de Tenerife.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte dis-
positiva dice:

“SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a seis de junio de dos
mil cinco.

Vistos por Dña. María del Mar Sánchez Hierro,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
nº Cinco de esta ciudad y su partido, los presentes
autos de juicio ordinario, registrados con el nº 893/03,
promovidos por el abogado del estado, en nombre y
representación de Consorcio de Compensación de Se-
guros, contra D. José Luis Delgado Ramos y D. Ma-
nuel David Ramos Fernández, declarados en situa-
ción de rebeldía procesal, a pronunciado, en nombre
de S.M. el Rey, la presente sentencia (...).

FALLO

1º) Se estima la demanda interpuesta por el Con-
sorcio de Compensación de Seguros contra D. José
Luis Delgado Ramos y D. Manuel David Ramos
Fernández.

2º) Se condena a los demandados a abonar soli-
dariamente al organismo actor la suma de 12.041,11
-doce mil cuarenta y uno con once- euros, más el in-
terés legal de dicha suma.

3º) Las costas procesales se imponen a los de-
mandados.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación, que deberá prepararse por escrito an-
te este juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá cer-
tificación a los autos, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a D. Manuel Da-
vid Ramos Fernández y D. José Luis Delgado Ramos,
cuyo domicilio se desconoce, expido el presente en
Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2006.- La Se-
cretaria Judicial.

Caja General de Ahorros 
de Canarias

4052 ANUNCIO de 24 de octubre de 2006, relati-
vo a convocatoria de Asambleas Generales Cons-
tituyente y Ordinaria.
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El Consejo de Administración de la Caja General
de Ahorros de Canarias, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los vigentes Estatutos y Reglamento del Pro-
cedimiento Regulador del Sistema de Elecciones de
los órganos de gobierno de esta Institución, ha acor-
dado convocar sesiones constituyente y ordinaria  de
la Asamblea General de la Entidad, que tendrán lu-
gar en el Salón de Actos de su Edificio Central, en
la Plaza del Patriotismo, 1, de Santa Cruz de Tene-
rife, el próximo día 23 de noviembre de 2006, en las
horas que a continuación se detallan:

SESIÓN CONSTITUYENTE: a las diecisiete horas en
primera convocatoria, o media hora más tarde, en su
caso, en segunda, con arreglo al siguiente orden del
día:

lº) Constitución de la Asamblea General.

2º) Salutación a los Consejeros Generales.

3º) Acuerdos sobre la aprobación del acta de la se-
sión.

4º) Elección de Vocales y Suplentes de Vocales del
Consejo de Administración.

5º) Elección de Vocales y Suplentes de Vocales de
la Comisión de Control.

Se hace saber que las vacantes a cubrir serán las
siguientes:

a) En el Consejo de Administración:

- Sector de impositores: 5 Vocales titulares (uno
de ellos en representación de la isla de La Palma); y
5 suplentes (uno de ellos en representación de la is-
la de La Palma).

- Sector de Corporaciones Municipales: 2 Voca-
les titulares (uno de ellos en representación de la is-
la de La Palma); y 3 suplentes (uno de ellos en re-
presentación de la isla de La Palma).

- Sector de Entidades: 1 suplente (Universidad de
La Laguna).

-Sector de Empleados: 1 Vocal titular; 1 suplente.

b) Y en la Comisión de Control: (*)

- Sector de lmpositores: 2 Vocales titulares; y 2 su-
plentes.

- Sector de Entidades: 1 suplente (Cámara de Co-
mercio).

- Sector de Cabildos: 1 suplente (en representa-
ción de la isla de La Palma).

-YSector de Corporaciones Municipales: 1 suplente.

(*) Uno de los elegidos tendrá que ser represen-
tante de la isla de La Palma.

La presentación de candidaturas se deberá for-
mular con una antelación de diez días a la fecha
de  de la Asamblea General, y se dirigirá al Pre-
sidente de la Caja (artículos 19º y 21º del Regla-
mento del Procedimiento Regulador del Sistema
de elecciones de los órganos de gobierno de la En-
tidad).

Las proposiciones de candidatos se efectuarán
conforme se establece en los artículos 24º y 43º de
los Estatutos de la Caja.

SESIÓN ORDINARIA: a las dieciocho horas en pri-
mera convocatoria, o media hora más tarde, en su ca-
so, en segunda, con arreglo al orden del día que a con-
tinuación se indica:

1º) Apertura de la Asamblea y salutación del Sr.
Presidente.

2º) Informe sobre la gestión del Consejo de Ad-
ministración durante el primer semestre del presen-
te ejercicio de 2006.

3º) Presentación y aprobación, si procede, de las
líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad
para el ejercicio del año 2007.

4º) Acuerdo sobre la aprobación del Acta de la se-
sión.

5º) Informe de la Comisión de Control sobre el aná-
lisis de la gestión económica y financiera de la En-
tidad, referido al primer semestre de 2006.

6º) Manifestaciones de los señores Consejeros
Generales.

Se hace saber que quince días antes de la celebración
de la Asamblea General, estará a disposición de los
señores Consejeros Generales, la documentación re-
lativa a los puntos del orden del día, en las Oficinas
siguientes:

Tenerife: Oficina Principal (Plaza Patriotismo,
1); de Icod de los Vinos (San Sebastián, 19); de La
Orotava (Inocencio García, 3); y de Granadilla de
Abona.
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La Palma: Oficina de Santa Cruz de La Palma (Ave-
nida del Puente, 23); de Los Llanos de Aridane; y de
San Andrés y Sauces.

La Gomera, Oficina de San Sebastián de La Go-
mera; El Hierro, Oficina de Valverde;  Gran Cana-
ria, Oficina de Mesa y López, 8 (Las Palmas de Gran
Canaria); Lanzarote, Oficina de Arrecife; y Fuerte-
ventura, Oficina de Puerto del Rosario.

Madrid, calle Sevilla, 6; y Barcelona, calle Bal-
mes, 177.

Lo que le comunico como Consejero General de
esta Entidad, rogándole su asistencia.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de octubre de 2006.-
El Secretario General, Pedro Afonso Afonso.
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